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"Año del Centenario de 
Constitución Política de los 

ASUNTO: se 
inconstitucionalid 

Promulgación de la 
dos Unidos Mexicanos" 

neve acción de 

Normas general mpugnadas: artículos 13, 
apartado A, 19 
	

96 y  224, fracción II, del 
Código Penal 
	

Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

OFICIO PG • / 291 /2017. 

H. Suprema Corte de Justicia de la Na 
Presente. 

Alberto Elías Beltrán, en mi c.rácter de Subprocurador Jurídico y de 
Asuntos Internacionales de la Procur. i uría General de la República, y ante 
la falta de titular de la Institución, c'j fundamento en los artículos 30 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ge feral de la República (LOPGR); 3, inciso 
A), fracción 1, y  137, párrafo primer., de su Reglamento'; y en términos de lo 
dispuesto por el artículo 105, fracc'tn II, inciso c), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano (CPEUM o Constitución); así como 6°, 

a 

fracción II, de la citada LOPGR, ca parezco y expongo: 

1. Señalo como domicilio para/oí y recibir notificaciones el de Calle Río 
Guadiana, número 31, col/ni- Cuauhtémoc, delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06500, Ciudad de éxico. 

2. Designo como delegados en ¡términos del artículo Li de la Ley 
Reglamentaria, a los licexciados Mmando Argüelles Paz y Puente, Dulce 

'De acuerdo con las consideracnes vertids por ese Pleno. de la Suprema C 
de la Nación en la resolución de la acción de inconstitucionalidad 15/2015 
la fecha de la presentación de esta demanda no existe Procurador General 
designado, el Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, quien pl 
funge como encargado de despacho, tiene legitimación para incoar el prese 	• e 
control constitucional, JUOICALDPF .gACÓM 

Y L 
3UPREM com DE JUS 

DE AGUt°5  -ENERAL  
SECCIÓN DEIM 	DE 
ONSTTU0t0 	Y DE ACcIONES DE 

IWQOSTIW c0NAL1D 
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María Vite Mena, Leticia Villeda Suárez, Francisco 
González, Lucía Rafaela Muerza Sierra, Jaime Enriq 
Rogelio Moreno Sánchez, Carmen Tapia Paz, Edgar 
Noelia Ruiz Loyola, Alma Delia Villegas Muñoz 
Verónica Segura Guerrero, Víctor Manuel Aya 
Romero González, Luis Alberto Jiménez Mendo 
Esponda, Francisco Cabrera Monsalvo, mo 
Nancy Sandra Canseco Sáenz, Pedro Arroyo 
Hidalgo, todos ellos servidores públicos de 
República. 

o Gómez 
nco Martínez, 

Canela, Sandra 
Flores Navarro, 

iz, Ana Cristina 
or Alfonso Cadenas 

Vicuña Balderrama, 
y María Getzabel Jasso 

curaduría General de la 

3. Promuevo demanda de acción de inconsti 
que más adelante se precisa, en los siguie 

ATTm 

alidad en contra de la norma 
érminos. 

GADORA DE LAS NORMAS 11nIDADES EMISORA Y PRO 
MYUGt4ADAS 

Autoridad emisora: Poder Lislativo del Estado de Coahuila de 
Zagoiaçon domicilio en Boulevard Fncisco Coss s/n, esquina Obregón, 

!Centro, Saltillo, Coahuila de Zaraoza. 

iQVElsj2 Autoridad promulgadora: 
- 	- 

Aode 
o 
 Zaragoza, con domicilio en el Pa 

y Zaragoza s/n, Zona Centro, Saltill 

oder Ejecutivo del Estado de Coahuila 
de Gobierno, ler. Piso, Calle Juárez 

oahuila de Zaragoza. 

II. NORMAS GENERALES CUY/Al ALIDEZ SE RECLAMAN 

Artículo 13, apartado A, 1P5, 196 y  224, fracción II, del Código Penal 
del Estado de Coahuila de Zara6,z'a, contenidos en el Decreto 990, publicado 
en el periódico oficial de la entid'ad el viernes 27 de octubre de 2017. 

III. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE SE CONSIDERAN 
VIOLADOS 

Artículos 1°, 4, 19 y 73, fracción XXI, inciso c), de la CPEUMS 	
2 
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IV. CONCEPTOS DE INVALIDEZ 

4.1. PRIMERO. El artículo 13, apartado A, del Código 
Coahuila de Zaragoza, al establecer un catálogo de 
prisión preventiva oficiosa, violé los artículos 10 y 

regula una restricción a la libertad personal que es 

del Estado de 
s que ameritan 

a CPEUM, pues 
en constitucional. 

 

4.1.1. Parámetro de regularidad constitu 

4.1.1.1. Marco constitucional 

 

Las reformas a la CPEUM, publicadas e 
(DOF) 46 y  ello de junio de 2011, signific 

k!aradi41a constitucional en México. 

11Y k 
aterial!zado especialmente en su artículo 

\$el país un minucioso análisis del nuevo te 
rsus alcances y reinterpretar aquellas fig 
: p1patiMes o que puedan obstaculizar 
ni nuevo modelo en materia de derechos bu 

001 

2  "Artículo P. En los Estados Unidos Mexica .s ''- las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las tarantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo • los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos hu snos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacio ales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de s s mpetencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos human,en 
los términos que establezca la ley." 

3 

o Oficial de la Federación 
a introducción de un nuevo 
cambio trascendental - 

exige a todas las autoridades 
constitucional, para determinar 
s e instituciones que resulten 

aplicación y el desarrollo de este 
nos. 	- 
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Asimismo, de un análisis del proceso de reforma a la CPE 	se observa 
que, de la voluntad del Poder Reformador de la Constitución', - desprenden 
las siguientes conclusiones: (i) se buscaba que los de e' os humanos, 
independientemente de que su fuente sea la Constitu' 6 o los tratados 
internacionales, conformaran un solo catálogo de rango o,stitucional; (ji) se 
pretendió que el conjunto de los derechos humanos i' cule a los órganos 
jurisdiccionales a interpretar no solamente las propias 'o' as sobre la materia, 
sino toda norma o acto de autoridad dentro d- 'irdenamiento jurídico 
mexicano, erigiéndose como para'met ro de control d- r,ularidad constitucional, 
y (iii) se sostuvo que no solamente las normas cntenidas en los tratados 
internacionales de derechos humanos caos,  t yen ese parámetro de 
regularidad constitucional, sino toda nor r, de derechos humanos, 

r4li4ependieemente de que su fuente sea la CP M, un tratado internacional 
te dçrechos humanos o un tratado internado r j 1 que, aunque no se repute de 
ea materia específicamente, proteja algún de -cho de esta clase 

Así pues, tenemos que el artículo lo 'e la Norma Suprema, en sus dos 
wme1pp.árrafos, establece que en Méxici  todas las personas gozarán de los 
detecho&humanos reconocidos en ella y 	los tratados internacionales de los 
4el Éstdo mexicano sea parte, así co . de las garantías para su protección, 
otoeJereicio no podrá restringirse ni su p-nderse, salvo en los casos y bajo las 
FQj illtionesque la CPEUM establece, 	n de que las normas relativas a los 
derechos humanos se interpretarán ".on arme" a esa norma fundamental y 
con los tratados internacionales en la a eria, favoreciendo en todo tiempo a 
la persona en su protección más amp i a. 

Por otra parte, tenemos al artículo 19, segundo párrafo`, de la 
Constitución, el cual establece los c., os  en que ha lugar a la prisión preventiva 

Lo anterior se advierte en los diet menes de las de las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Derechos Humano de la Cámara de Diputados y de las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos del Senado de la República. 

"Artículo 19. 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juic? 
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de manera oficiosa, como supuesto excepcional para restringir la lertad 
personal. 

Asimismo, una de las modificaciones que trajo cons 	reforma 
constitucional de 18 de junio de 2008 al artículo 19 fue la 	ccion en el 
empleo de la prisión preventiva como medida cautelar para ar 

	
izarla con el 

principio de presunción de inocencia'. Derivado de lo anter 	u imposición 
pasó de ser la regla general' a la excepción', con la finalida 	ajustarla a los 
estándares internacionales. Tal cuestión se encuentra 	rializada en la 
nueva confección dada a la primera parte del párrafo se 	o del artículo en 
ID-eflCiÓfl. 

4.1.1.2. Marco jurisprudencial 

Al resolver el expediente Varios 912/2010, el Peno de ese Alto Tribunal 
les-tac'ó 

	

	con motivo de la reforma constituciond en materia de derechos 
se ha transformado el paradigma de la revisión de la 

- 
cfjtitucionahdad de los actos de autoridad a travi s de los juicios de amparo 

forma, de hecho, ha cambiado la visión di protección de derechos, al 

dsarrbllo dé la investigación, la protección de la víctima, ie los testigos o de laomunidad, 
así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por 
la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisió preventiva, oficiosamente, en los 
casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, viola ión, secuestro, trata de personas, 
delitos cometidos con medios violentos como armas y exp •sivos, así como delitos graves que 
determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad 
y de la salud". 

Esta afirmación se sustenta en que la imposicióiyde una u dida cautelar personal rompe per 
se con la lógica general de la presunción de inocfrncia, po lo que su procedencia y límites se 
encuentran acotados por criterios de excepcionlidad y p oporcionalidad. Véase: González, 
D., Manual Práctico del Juicio Oral, Ubijus e\JNnstituto  de Formación Profesional d& la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 2a ed. México, 2010, p. 93. 
6  Otrora expresada en el dictado necesario del auto de formal prisión siempre que se vincule 
a proceso a un individuo por la comisión de un delito que contemple pena privativa de 
libertad. 
'Véase: Cámara de Diputados. Antecedentes del proceso de reforma constitucional publicada 
el 18 de junio de 2008. Dictamen de la Cámara de origen. Prisión preventiva y delitos gra 
11 de diciembre de 2007. Medidas cautelares y prisión preventiva. 
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sustituirse el término de "garantías otorgadas" por - de 'derechos humanos 
reconocidos" en la CPEUM. Además, entre otros te' as, L incorporado como 
directriz constitucional el principio pro hornine, ; vifl'ud del cual todas las 
normas relativas a la protección de derechos bu'. anos/  deberán interpretarse 
de conformidad con la Constitución y los tritadol internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las pers rj  nas pprotección más amplia. 
Razón por la cual, todas las autoridades u -1 pa1is, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de pr.mo'/er, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos'. 

Asimismo, en el citado asunto, se hizo 
de la Corte Interamericana de Derechos 
Rósen4j Radilla Pacheco contra los Estad 
Ées'iiltats fue que todas las normas 
.e'bnstituionalidad que puede ser derrota 
éontrl ex officio en tres pasos: interpret 
interpretación conforme en sentido estrict 

los criterios de ese Tribu 
expddiente Varios 912/2010 están dirig 
contenidas en el artículo 1° constituciona 
2011, consistentes en que todas las auto 
derechos humanos contenidos en la No 
internacionales celebrados por el 
interpretación más favorable al dere 
conformidad con el principio pro person 

na oterpretación de la sentencia 
manos (CoIDH) en el caso 
nidos Mexicanos. Uno de los 

zan de una presunción de 
para lo cual se lleva a cabo el 
n conforme en sentido amplio, 
inaplicación. 

Pleno surgidos del análisis del 
os a interpretar las obligaciones 
¡gente a partir del 10 de junio de 
des del país deben "velar" por los 

Suprema y en los instrumentos 
do mexicano, adoptando la 

umano de que se trate, de 

Por otro lado, es importante tene •en cuenta que el Pleno de esa SCJN, al 
resolver la contradicción de tesis 2/2O11, el 3 de septiembre de 2013, 

Véase el expediente Varios 912/2010, resuelto por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en sesión del 14 de julio de 2011. 

Registro No. 2006224. DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA 
CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL 
PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PRO 
CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA 
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determinó que el primer párrafo del artículo l 
conjunto de derechos humanos cuyas fuentes so 
internacionales de los cuales el Estado mexic 
cuando en la CPEUM ha a una restricción ex u r sa 
humanos se deberá estar a loa ue indica la J. 
principio que le brinda supremacía comprt 
Constitución como norma fundamental del e, rd 
su vez implica que el resto de las normas ju ídi' 
tanto en un sentido formal como material. 

4.1.1.3. Marco internácio 

latPEUM reconoce un 
la,ÓPEUM y los tratados 

o ea parte. Sin embargo, 
ercido de los derechos 

constitucional, ya que el 
a el encumbramiento de la 

jurídico mexicano, lo que a 
as deben ser acordes con ella, 

ue 
E1i relación al tema de restriccione nstitucionales, la CoIDH estableció 

1 Sb$re el artículo 11 de la Constitu 
y4e residencia, incluido el derec 
estricciones de conformidad con 1 

Convención Americana sob 
barga, es necesario que 

esamente fijadas por la 1 
• infracciones penales o a proteg.r 1 

orden público, la moral o la salu 
demás, en la medida indispens 

1 

611 Federal, el derecho de circulación 
o a salir del país, puede ser objeto de 
dispuesto en los artículos 22.3 y 30 de 
Derechos Humanos (CADH). Sin 

ichas restricciones se encuentren 
y que estén destinadas a prevenir 
seguridad nacional, la seguridad o el 
blica o los derechos y libertades de los 

a un sociedad democrática'°. 

II 

y 

-I 

p 

le 

> 	Por su parte, en relación con el ema de la prisión preventiva como medida 
cautelar, ha establecido que de t e tener un carácter estrictamente cautelar 
y no punitiva o de condena. sto es, para no tergiversar su naturaleza 
cautelar, debe atender estrict:.mente a estándares relacionados con 
"asegurar que el imputado no impedirá el desarrollo eficiente de las 

EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A Lo QUE ESTABLECE EL TEXTO 
CONSTITUCIONAL Localización: EJI; lOa. Época; Pleno; Gaceta S.J.F.; Libro 5, Abril de 
2014; Tomo 1; Pág. 202. P13. 20/2014 (lOa.). 
"Véase: CoIDH, Caso Ricardo Canese vs. Paraguay, Fondo, reparaciones y costas. Senteftsj 
de 31 de agosto de 2004, serie C, núm. 111. 

-7 
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investigaciones y que no eludirá a la acción de 1, justcia", ya que 
solamente estos dos criterios constituyen fines legít os respetuosos del 
principio de proporcionalidad en tanto restr ció a un derecho 
fundamental'2. 

4.1.1.4. Marco doctrinal 

Sobre el tema, Silva García` ha seña 
constitucionales expresas a los derechos human 
general del principio pro homine. Asimismo, 
Federal contempla diversas restricciones co 
derechos humanos y que los derechos humanos 
peonocidos en la norma suprema, lo que 

terpret?o para su mutua coexistencia, y c 
ré demotacia  formal y democracia sustan 

que las restricciones 
excepciones a la regla 

ne que la Constitución 
cionales expresas a los 

principio pro homine están 
ge un particular balance 

eva a un equilibrio adecuado 

-De igtal modo, este tratadista ha es 
dhstitucionies expresas no desaparecen 
tkcipiopr& homine en la norma suprem 

sflstftucionles expresas no son absoluta 
ñitatÓntiticionales. Todas las restric 

RE Ac 
çiiswe el nuestra particular democra 

derechos jie deben observarse para q 
válida". 

blecido que: "las restricciones 
partir de la introducción del 
demás de que las restricciones 
s decir, no constituyen figuras 
es constitucionales expresas, 
están rodeadas de garantías y 

ación de aquéllas resulte 

11  Véase: CoIDH Caso Suárez Rasero vs. Ecuasor, Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 
1997, párr. 77. 
12  Véase: CoIDI-!. Caso Chaparro Alvarez 1  López Iñiguez vs. Ecuador. Excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sen encia de 21 de noviembre de 2007, párr. 93. 
13  Silva García, Fernando, Derechos Humanos - restricciones constitucionales, Instituto de 
Investigaciones 	Jurídicas 	de 	la 	UNAM, 	visible 	en 	la 	página: 
http://bibiljo.jurjdjcasunanl.m)( pp.  260 a 264. Consultada el 15 de noviembre de Q17 a 
las 13:08 horas. 
14 lbid. p262. 
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4.1.2. Norma objeto de control constitucional 

Decreto número 990 
Artículo 13 (Prisión preventiva oficiosa, y factores de riesgo . e ndican imponer prisión 
preventiva) 
A. (Prisión preventiva oficiosa) 
La prisión preventiva sé ordenará oficiosamente en los sp estos del artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y c. forme a lo previsto en este 
código, cuando se trate de los delitos siguientes: 
1. Homicidio doloso, simple o calificado, inclusive el 	i etido en riña con carácter de 
provocador, o bajo emoción violenta. Así como los e e tos de feminicidio, parricidio, 
matricidio, filicidio, uxoricidio, fratricidio y otros ho iii dios por razón del parentesco o 
relación. Igualmente, cuando se trate de hom dio cometido con acuerdo e 
idtermina ón del autor, de homicidio en •.dominio, o de homicidio por 

eonsab lidad en delito emergente, sean o no ca icados. 
ipláción,1 violación equiparada y violación impropia por instrumento o elemento 

oa1 natural, cometidas con o sin modalidades 'gravantes, previstas en las fracciones 
1tidél artículo 224 y los artículos 225 y 228 de - te código; con inclusión de cualquiera 

ME-dichas conductas cometidas contra persoiias - ores de quince años previstas en las 
y II del artículo 229 y los artículos 230 231 de este código. 

iltHpi~~ 

	

	cometidos con o sin modalidad e agravantes, previstos en los artículos 
de este código; así como el abuso e al contra personas menores de quince 

en la fracción 111 del articulo 229 los artículos 230 y231 del mismo codigo 
lIMLdtos de corrupción de menores o de inctpa.es  previstos en el artículo 237 de este 
código. 	- 

V. Cuando se trate de cualquier delito que se. co .etencia de los jueces del Estado, que 
sea realizado con la intervención típica de un eno de íieciocho años de edad. 
VI. Los delitos de desaparición de persona. 
VII. Los delitos cometidos con armas. 
Se consideran delitos cometidos con armas os que, para lesionar o intimidar, el sujeto 
activo emplea alguna de las armas comprend das en el artículo 336 de este código o en la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivo'. De igual manera, cuando utilice cualquier 
instrumento que sin ser arma de fuego, dispa a proyectiles con la capacidad de lesionar al 
sujeto pasivo. 

Como se desprende del numeral transcrito, el Legislador local estab1jó 
un catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa. 
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4.1.3. Ejercicio de contraste 

Ahora bien, como ya se estableció en el marco constitucional del presente 
concepto de invalidez, tenemos que el articulo l de la Constitución establece 
que en México todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que la propia CPEUM establece. Por su parte, 
el artículo 19, segundo párrafo, de la Norma Supren{a establece los casos en 
que ha lugar a la prisión preventiva de manera/oficiosa, como supuesto 
excepcional para restringir la libertad personal, lo flue ha sido avalado por la 
CoIDH. 	 ¡ 

kk- 
% Misi%a restricción que, como s señaló en el marco jurisprudencial, ha 

ata por la Suprema Corte al establecer, e, cuando en la CPEUM haya 
fia restriUción expresa al ejercicio de los dere os humanos, se deberá estar a 
4to que indica la norma constitucional. 
FEÜt 

Aora bien, la libertad personal es un derecho humano previsto en la 
onst*zción, y solamente puede ser estringida bajo los supuestos 

I511 e 	!ids en los postulados constitucio ale, a fin de otorgar,  : seguridad jID 
urídica para los gobernados y a los opi adores jurídicos al momento de 
aplicarlos. 	 / 

Lo anterior lleva a concluir que la 'risión preventiva oficiosa deba ser 
leída como una restricción de gran in ensidad al derecho humano de la 
libertad, reconocido expresamente en el lexto constitucional'5 . 

15  Lo anterior no se traduce en negar que la grave • ad de un delito es un tema que se tiene en 
consideración al momento de imponer la medida - telar. Sin embargo, este análisis no se 
realiza bajo un enfoque material (punitivo), sino a la luz de la circunstancia que podría 
implicar la amenaza de que el imputado se sustraiga de la acción de la justicia, impi4a el 
desarrollo eficiente de las investigaciones o signifique riesgo para la víctima, esto es, siem 
bajo un enfoque cautelar. Tal cuestión debe ser sopesada en una base de caso por caso. 

'o 

lo 

4
0
7
8
d
7
8
1
3
8
d
8
5
7
e
2
0
0
2
9
2
7
1
b
b
6
0
1
9
f
e
5
1
1
8
b
2
9
1
d
1
7
a
5
7
0
9
f
4
e
8
2
b
e
0
a
a
7
8
1
a
1
0
6



FORMA  G -1 A 

11 

PRDEUHADL]RIA GENERAL 

DE LA 

REFUELILA 

 

Así, la prisión preventiva oficiosa constituye una res i ión específica 
más limitativa del derecho fundamental a la libertad que i . e prevé el resto 
del parámetro de regularidad constitucional de fuente mt' r icional creado por 
el artículo lo y que, sin embargo, por configurarse d; manera directa e 
inmediata en el texto constitucional, resulta, según e cf eno establecido por 
el Tribunal Pleno", válida y compatible con el orde di éstico mexicano. 

De esta manera, tenemos que el artículo 19 'e l. Constitución establece 
que el juez debe ordenar la prisión preventiv, d' manera oficiosa como 
consecuencia necesaria de la vinculación a pror-se en los casos enumerados 
en la porción normativa invocada. Se trata pue', d un régimen distinto al de 
la prisión preventiva in genere, ya que el dç r ención está basado en un 
esirándanetainente material, es decir, que atino e a priori ala naturaleza del 
delito ir4putado como único criterio de activa' ¡o de esta institución cautelar.  

.1 

fd 	
Coiforme a la estructura del propio ar í ulo 19 constitucional, pueden 

. istingu4rse tres tipos o categorías de delito1 por los que procede la prisión 
preventiva oficiosa delitos específicos 'revistos en leyes ordinarias 

4úiida organizada, homicidio doloso, iolación y delitos cometidos con 
Arndstio1entos); delitos específicos previs B  en leyes generales [secuestro y 

a que se refiere el artíc li 73, fracción XXI, inciso a)], y 
iodeiitoraves que determinen las leyes (con ra la seguridad de la nación, el 

libre desarrollo de la personalidad y la sal 

Con este ejercicio se puede identificar con más facilidad en qué medida 
puede intervenir el legislador ordinario. R specto a los dos primeros catálogos, 
los congresos locales pueden ti • ificar lo' delitos . ue se encuentran dentro 
de su ámbito competencial, como homicidio doloso, violación y 
determinados delitos cometidos con medios violentos; lo que no pueden hacer 

16  DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS ¼ 	CONSTITUCIÓN Y EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE 
CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA 
CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE 
AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEX 
CONSTITUCIONAL Tesis. P/J.20/2014 (lOa).  

II 
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con delincuencia organizada ni delitos previstos en leyrs enerales. Sobre el 
tercer catálogo, debido a que no están en sus ámbi ros competenciales las 
materias de seguridad de la Nación ni delitos contra la .al 4d, solamente podrán 
deter mar la ravedad d - los delitos . ue atenten o ra el libre desarrollo 
de la personalidad en las leyes correspondientes. 

Como se puede observar, de ninguna porció d' artículo 19 se desprende 
que las leyes locales puedan tener la vocación d d; terminar en qué supuestos 
procederá la prisión preventiva oficiosa. 

Por ende, en las circunstancias que im.enn actualmente en el sistema 
,Jurídico mexicano, es necesario fijar nítida e te que todo asunto que verse 
sobre —la restricción constitucional ex :e que su escrutinio deba ser 

TI desleg4Io de la manera menos expansiva yosible, en tanto constituye una 
QXcepciq1 a la aplicabilidad del principio p o . ersona consagrado en el artículo 
io cons4tucional, esto es, acotando al 	¡me su carácter restrictivo para 
:engarzarlo, a su vez, con los lineamien . establecidos por el propio Poder 
cRevisdr de la Constitución para normar 1 •peratividad de la propia limitante 

»Ro$ base en lo expuesto, se conclu que el párrafo segundo del artículo 
dóqtitucional impone un estánd r material taxativo que, bajo la 

excepcinalidad y estricto tratamiento c u el que hay que aproximarse a esta 
restricción constitucional, no puede ser mpliado, precisado, profundizado ni 
variado por la legislación ordinaria, deb 'u o a que su aplicación corresponde al 
juez local directamente desde la Consti' ción Es decir, el legislador ordinario 
no puede ni siquiera aspirar a regular los upuestos por los que debe proceder 
la prisión preventiva oficiosa, salvo que a'í lo autorice la Ley Fundamental, lo 
que en el caso no acontece, como ya se st' bleció. 

Lo anterior, aunado a que, como se .; 'ierte del propio catálogo del 
artículo 13, apartado A, del Código Pena del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
se agrega, por una parte, un delito que . se encuentra en los supuestos del 
artículo 19 de la CPEUM, como es en est- aso el delito de desaparición de 
personas, así como, por otra, un nuevo supuesto: cuando los delitos 
competencia de los jueces del Estado son cometidos con la intervención d 
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menor de dieciocho años, lo que genera que el le 
supuestos de restricción específica al derecho f 
conculcándose así, una violación al texto constitu 

or local amplíe los 
ental a la libertad, 

r,. 

13, apartado A, del Código 
egular los supuestos de 
dida como una figura que 
azón solamente puede ser 

1° de la CPEUM, en relación 

Por estas razones, se estima que el artícu 
Penal del Estado de Coahuila de Zaragoz 
procedencia de la prisión preventiva oficiosa 
restringe derechos fundamentales y que po 
establecida a nivel constitucional, viola el aricul 
con el artículo 19 de la misma Norma Sup 

4.2. SEGUNDO. El legislador de Co ui3a al prever en el artículo 13, 
taado 4, del Código Penal del Es ad o de Coahuila de Zaragoza un 
filógo d delitos que ameritan pH ió preventiva oficiosa, invadió la 
Ira de cmpetencia del Congreso 'e 13 Unión establecida en el artículo 

fracciqn XXI, inciso c), de 1 	PEUM, al regular la materia 
cedimeiflal penal. 

Parámetro de regulan 
DEAcñs --

ONTRCES 
4.2.1.1. Marco consti 

4 
El artículo 73, fracción XXI 

facultad del Congreso de la Unió 
única en materia procedimental pe 

d constitucional 

onal 

ciso c),'7  de la CPEUM establece la 
ra expedir, entre otras, la legislación 

t 

 

  

17  "Artículo 73, El Congreso tiene faculrad: 
La XX. [ ... j 
XXI. Para expedir: 
a) y b) 
c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de 
solución de controversias en materia penal, de ejecución de penas y de justicia penal 
adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 
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Dicha disposición es resultado de la reforma constitu • al publicada en 
el DOF mediante decreto de 8 de octubre de 2013, 	la que el Poder 
Reformador de la CPEUM analizó la necesidad de 	icar la legislación 
procesal penal para uniformar los criterios de políti . criminal que deben 
observarse en el proceso penal para evitar que en ; país existan distintas 
formas de procurar y administrar justicia en la citada tena, la homologación 
de los mecanismos alternativos de solución de n troversias, así como lo 
relativo a la ejecución de penas. 

Al respecto, son de destacar las consi.f raciones contenidas en la 
exposición de motivos de la iniciativa presentad1  por diversos senadores de la 
lxii Legislatura del Congreso de la Unión, cm' idas con motivo de la reforma 

cisada 1j el párrafo que antecede, las cuate se reseñan a continuación 

i4• 	egislación Procediniental Penal apli.. • leen toda la República en 
el o4en  federal y en ci fuero común. 
Justificación en atención al marcó cons cional. 
Para los miembros del Pacto por México, e• ultk necesario contar con un 

- 	!t 4digo único de Procedimientos Pe,, le de aplicación para el fuero 
'GIAD 

it)gdera1  y el fuero común Como se h m ncionado anteriormente, esta 
sido una solicitud reiterada de diver os a tores sociales por considerarse 

DE 	 medida necesaria para la adecua"a p ,curación y administración de 
,NMMSQ. usti4a penal, la cual cobra una mayir re' vancia a raíz de la reforma de 

seguridad y justicia penal publicada • el D ario Oficial de la Federación el 
dieciocho de junio de dos mil ocho. r  sta re • rma comprende entre sus ejes 
uno de importancia toral; la implmentac 	de un sistema de justicia 
penal de corte acusatorio y oral, p- a el cual se estableció una vacatio !egis 
de ocho años, que se cumplen el d-ciocho de junio de dos mil dieciséis. 

Cabe resaltar que a pesar de lo grandes y destacados avances de las 
entidades federativas en la impii entación del sistema de justicia penal, 
existen particularidades entre ellas que las distinguen de manera 
significativa; con ello se han onformado sistemas de justicia penal 
diferentes, cada uno con su pro 1 ia lógica, visión y peculiaridades, que en 
muchas ocasiones son aprovec .das por los indiciados para eludir su 
responsabilidad en la comisión de hechos delictivos. 
Son precisamente estas diferencias y sus implicaciones las que, desde 
hace tiempo, han generado la idea de la unificación de la legislación en 
materia penal. Cabe hacer mención del hecho de que nuestro país ya 

14 
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dado pasos importantes hacia la unificación, cono sucedió/ con las 
reformas constitucionales que dieron origen a la Ley General paya Prevenir 
y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamejítaria de la 
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política d e los Estados 
Unidos Mexicanos, y la Ley General para Prevenir, Sanciodar y Erradicar 
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, en las cuale/se establecieron 
tipos y sanciones penales homogéneos para todo el país, tanto a nivel 
federal cono local, bajo la idea de contar con un s.io marco legal para 
combatir a la delincuencia en estas materias. 
[.1 
Se tiene la firme convicción de quela unicidad en ateria procedimental 
penal derivada de la expedición de un orden- iento único permitirá 
la aplicación de un sistema en los fueros f 'eral y local y dará cabal 

limiento ato previsto por el Constituy b ute Permanente, así como 
cordado en el Pacto por México, en a as de la justicia y la paz de 
exicanos."8  

1,0 

Dçrhado del estudio de los aig 
üiiciátiv,:lNs Comisiones Unidas de Pun 

ZbtLékislativos, Primera, y Estudio 
Senatores del Congreso de la Unión, 

iH*ftfticionas de procuración e impartici 
de justicia penal acorde con la realida 
cuanto al diseño procedimental, a fin 
coherencia en la forma en que se des 
la aplicación de mecanismos alterna 
como en la ejecución de penas". 

cfr. Exposición de motivos de la iniciativa p Lesentada por los entonces senadores de la LXII 
Legislatura del Congreso de la Unión, Arely eZ ez González, Roberto Gil Zuarth, Manuel 
Camacho Solís y Pablo Escudero Morales, para reformar el artículo 73, fracción XXI, de la 
CPEUM. 
' Plasmado en el apartado denominado "III. CONSIDERACIONES" del Dictamen de las 
Comisiones de Puntos Constitucionales; de Justicia; de Estudios Legislativos, Primert y 
Estudios Legislativos, Segunda, de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión emiti 
en razón de la reforma a la CPEUM de 8 de octubre de 2013. 

15 

Énfasis añadido 

mentps planteados en la citada 
os Constitucionales; de Justicia; de 
Legislativos, Segunda, de la Cámara 

onéluyeron que era necesario que las 
n de justicia contaran con un sistema 
del país, armónico y homogéneo en 

de generar una mayor uniformidad y 
ogan los procedimientos penales, en 

¡vos de solución de controversias, así 
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Dichas Comisiones consideraron que con la referida e. ida legislativa 
se obtendrían, entre otros, los siguientes beneficios: O una adecuada 
sistematización y homogeneidad de criterios legislat 'o , (U) condiciones 
adecuadas para la construcción de una política crimin. nherente, articulada 
e integral; (¡¡¡) una mayor y mejor coordinación entre s stanciás encargadas 
de la procuración de justicia; (iv) mayor certeza pan - gobernado respecto a 
cuáles son las normas de naturaleza adjetiva a obser a en todo el país; (y) una 
disminución en los índices de corrupción e im, vidad, al existir menores 
resquicios legales con relación ala actual dispersh de normas, y (vi) criterios 
judiciales más homogéneos". 

En »ntesis, el Poder Revisor estimó 'cesaria la existencia de una 
egrslaciónjinica, a nivel nacional, en mater de procedimientos penales y 

- etárminó 4ue el Congreso de la Unión cont., la con la facultad exclusiva para 
pitir esa lgislación, a fin de que su impl mentación en todo el territorio 

Ñacional fueta unificada, clara y precisa. 

de la lectura del artículi ransitorio primero del decreto de 
1foima' l& CPEUM que nos ocupa e desprende que la enmienda 
castituc16na entró en vigor el 9 de octuir, de 2013 

Asimismo, de conformidad con 
reforma constitucional, la legislación 
penal, de mecanismos alternativos de so 
de penas que expidiera el Congreso d 
decreto de reforma, entraría en vigor e 
de junio de 2016. De igual forma, es 
aquellas materias expedidas por el Cong 
estados y la Asamblea Legislativa de la 
hasta que iniciara la vigencia de la legisl 

el ransitorio segundo de la citada 
ni se en las materias procedimental 
ución de controversias y de ejecución 
la Unión, conforme al mencionado 
toda la República a más tardar el 18 

ablece que la legislación vigente en 
eso de la Unión, las legislaturas de los 
Ciudad de México seguiría en vigor 
ión procedimental penal única. 

En esta tesitura, resulta claro que, a partir de la entrada en vigor de la 
reforma al artículo 73, fracción XXI, de la CPEUM, el 9 de octubre de 20 

20 Idem. 
16 
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tanto la Federación, en cuanto a su papel como legislador 
legislaturas de los estados, e inclusive la Asamblea de la 
encuentran impedidas para emitir disposiciones mb 
procedimental penal, quedando dicha facultad reser 
Unión. 

1, así como las 
d de México, se 

es a la materia 
al Congreso de la 

Asimismo, el 5 de marzo de 2014 se publicl e el DOE el decreto por 
el que se expidió el Código Nacional de Proce'i entos Penales (CNPP), 
documento normativo que prevé los postulados q - deben observarse en el 
procedimiento penal acusatorio y oral, de . es: rvancia general para las 
autoridades federales y locales, confirmándose así la prohibición de las 

dades fe derativas para legislar en la mate 

Y 
4 4.2.1.2. Marco jurisprudencia 

Respecto del tema de la competencia oel Congreso de la Unión para 
!gular la materia procedimental penal, el 7 se julio de 2015, en la acción de 
g,lpstitici?nalidad 12/201421, promovida 'or esta Procuraduría General de 
1weflMiça (PGR) en contra de los artííu s 14, fracción 1, 93, 94, 95, 96, 

LOO, 101, 102, 103, 104 y 10 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
Geneni de1Estado de Morelos, el Ple o de esa SCJN resolvió que los 
congresos locales ya no pueden normar - materia procedimental penal, 
mecanismos alternativos de solución d íntroversias y de ejecución de 
penas, como lo venían haciendo - n 	minos del artículo 124 
constitucional; ya solamente podrán ejercer las facultades que, en 
términos del régimen de concurrencia, e les reconozcan22. 

21  cfr. Acción de inconstitucionalidad 12/2014, re uelta por el Pleno de la SCJN, el 7 de julio 
de 2015, pp.  39,40  y  41. Visible en: 
http://www2.scjn,gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntolD=16  
5034, consultada el 15 de noviembre de 2017 a las 13:09 horas. 
22  cfr. Engrose publicado en el Semanario Judicial de la Federaciónn 
http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=1'  
5034, consultado el 15 de noviembre de 2017 a las 13:08 horas. 
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Ese Alto Tribunal, ajustándose al mandato cons 	nal de 8 de 
octubre de 2013, determinó que, a partir de la refor 	n comento, el 
Congreso de la Unión es la autoridad que tiene la f 

	para emitir la 
legislación única en materia procedimental penal, en 	a que tuvo como 
motivación generar una homogeneidad normativa en 	ería de mérito; por 
tanto, de ningún modo puede ser reproducida en las 

	
locales, menos aún 

modificada, pues no se cumpliría el objetivo del P 
	evisor de la CPEUM 

consistente en terminar con las profundas dif eren 	re una entidad y otra 
en las formas de regulación de la materia en cita 

El 20 de agosto de 2015, en la a'ció de inconstitucionalidad 
107/2014, promovida por la PGR en contra 	artículos 12 y  13 de la Ley 

Aara la A41çiinistración de Bienes Asegurado 	ecomisados o Abandonados 
pdTa el Es  	de Hidalgo, el propio Pleno de 
lJulos h3th dejado de tener competen 
T cedimgfltal penal, mecanismos 	rnativos de solución de 

para legislar sobre materia 
Alto Tribunal reiteró que los 

o que, hasta en tanto entre en 5cóntroveias y de ejecución de penas, p 
aplicando la legislación local vjJa legislación única, pueden segu 

ipe&da on anterioridad a esa fecha23  

ac ción 4&1onstitucionalidad 29/2015 
-[.Ddual forma, ese Máximo Trib 

ornovida de igual forma por esta 
esolvióel 11 de abril de 2016 la 

i6 VI, 24 y  25 de la Ley para la Institución en contra de los artículos 2, 
s Procedimientos Penales en el Protección de Personas que Intervienen en 

ó que las normas impugnadas en ese Estado de Zacatecas, en la que determi 
les, por regular el procedimiento medio de control son inconstitucion 
egislador local carece de facultades penal acusatorio, no obstante que el 

para ello24. 

cfr. Engrose publicado en el Semanario Judicial de la Federación en 
http: /Iwww2 scj n.gob .mx/ConsultaTematica/Paginaspub/DetallePub  aspx?AsuntolD= 17 
4831, consultado el 15 de noviembre de 2017 a las 13:09 horas. 
24  cfr. Engrose publicado en el Semanario Judicial de la Federación \Qn 
http://~2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=Ifh  
1119, consultado el 15 de noviembre de 2017 a las 13:10 horas. 
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El 18 de mayo de 2017, en la acción de inconst
promovida por la PGR en contra de los artículos 2, fra 
Ley para la Protección de Personas que Intervienen en 
del Estado de Tamaulipas, el Pleno de la SO 
determinación de las fases del procedimiento, las f 
las medidas y condiciones necesarias para inte 
indudablemente cuestiones de naturaleza 
directamente en el procedimiento penal 
inconstitucionales las normas impugnadas o 
legislativas locales al regular en materia de p ced 
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d 33/2015 
6 y27  de la 

¡miento Penal 
bleció que la 

es de los jueces y 
un recurso son 

'sal que inciden 
atorio, declarando 
eder las facultades 
cuto penal`. 

i tuci1 al: 
cci4 VI, 
l Yroce4 

es. 
taita 

d 

4.2.1.3. Marco doctrinal 

4.2.1.3.1. Legislación únca fl  materia procedimental 
enal 

e

11 

16 antes de que se publicara el 
egislación única en materia de 
a penal en nuestro país, ya que 
e legislaturas para producir más 

José de Jesús Izquierdo Ubaldo señ 
o. 4ciánal, que con la emisión de 

sentó penal se optimizaría la jus 
Q 1 e*istia una carrera frenética e 

c 

üide este materia". 

Por su parte, Gerardo García Silva se 
enorme responsabilidad en la definición 
frente a la cuestión criminal y que "no pu 
para presentar un efectivo combate a a 

4 

ji 

aló que los tres poderes tienen una 
postura que adopta el Estado 

m alegarse paradojas o antinomias 
criminalidad", por lo que debe 

25  Véase engrose publicado en el Semanario Judicial de la Federación en 
http://www2.scjagob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx7AsuntolD=18  
3798, consultado el 15 de noviembre de 2017 alas 13:10 horas. 
26  Izquierdo Ubaldo, José de Jesús, El Derecho Pena! a Juicio. Diccionario Crítiçp, 
coordinadores, Laveaga, Gerardo y Lujambio, Alberto, Procuraduría General de la Repúblic 
Instituto Nacional de Ciencias Penales, México, 2007, p. 117. 
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estudiarse más a fondo la adopción en nuestro sistema de, figñras como la 
"reserva de código"". 

De igual forma, para Moisés Moreno Hernández/ especialista en 
derecho procesal penal del Instituto Nacional de Ci- cias Penales, era 
necesario consolidar un sistema de justicia penal' q - respondiera a las 
exigencias de un Estado democrático de Derecho, por o que ha señalado la 
conveniencia de contar con un código adjetivo . e cubra, tanto a las 
expectativas actuales de la sociedad, como a las exiencias de un sistema de 

-' 	justicia penal de corte democrático. Para ello, sugi 6 diseñar y desarrollar el 
sistema procesal penal acusatorio, con los criterio. y mecanismos que le son 
propios. Pero, además, para que dicho sistema reultara consolidado y viable, 
jitopuso ntemplar la posibilidad de que, mcl so en la propia Constitución 

lítica, s previeran con toda precisión los 11' eamientos que deben regir al 
iema pocesal en el Estado mexicano, así 'amo las transformaciones que 

,tanto orgqnica como funcionalmente habrí de experimentar las diversas 
!fistituciories del sistema de justicia penal, orno el Ministerio Público y sus 
awjrs,l el Poder Judicial y el órgano eno rgado de la ejecución penal".  

4.2.1.3.2. La prisión pr-ventiva como medida cautelar 

En l*imer lugar, la Comisión IneÑmericana de Derechos Humanos 
entiende por "prisión o detención prewntiva" todo el periodo de privación de 
libertad de una persona sospechosa de abér cometido un delito, ordenado por 
una autoridad judicial y previo a una -ntencia firme". 

27  García Silva, Gerardo, Li Derecho Penal • Juicio. Diccionario Crítico, Procuraduría General 
de la República, Instituto de Ciencias Pendes, México 2007, p. 386. 
28  Moreno Hernández, Moisés, Retos del Sistema Procesal Penal en México, Algunas 
propuestas para la transformación de! Si' ema de Justicia Penal, Procuraduría General de la 
República, Instituto Nacional de Cienci. s -nales, México, 2004, p. 27. 
29  CIDH. Audiencia temática: Uso de la prisión preventiva en las Américas, 1460  período 
ordinario de sesiones, organizada por Fundación para el Debido Proceso (DPLF), De JustIlla,
Instituto de Defensa Legal (IDL) y otros, 1 de noviembre de 2012, disponible en. 
http://www.oas,org/es/cidh/audiencias/Hearings.aspx?Lang=es&Session= 129. 
Consultada el 15 de noviembre de 2017 a las 13:11 horas 
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Su fin es la consecución de un buen juicio, esto, me,,¡, me la probada y 
justificada como necesaria reclusión del inculpado, de '  era que no pueda 
afectar las investigaciones en torno al delito que se le i . a o no pueda evadir 
la aplicación de la justicia. 

ntiva de la libertad de 
pena puede existir donde 

Asimismo, se ha definido que "la privación 
los inculpados no es una pena, puesto que ning 
no hay culpable declarado como tal en juicio"". 

En ese mismo orden de ideas, Luis Rod 
la prisión preventiva es una medida de segu 
•"unta pegrosidad ante la sospecha de q 

prisi$n preventiva es considerada 
htuario del Proceso Penal Mexicano" 
ierfas medidas llamadas cautelares o 

raha ;d4 proceso, ello, en virtud de q 

eJ
j'  

ÁpjLpcesoi 

ACr I4erna en ese mismo document 
una forma procesal, no penal, de privac 
inculpado no se sustraiga de la acció 
proceso o corneta nuevos delitos. 

z Manzanera nos refiere que 
d y se basa solamente en una 

1 sujeto cometió un delito`. 

orno una medida cautelar. En el 
se menciona que el juez dispone 

recautorias, para asegurar la buena 
dicha medida incide directamente 

se señala que la prisión preventiva es 
n de libertad, a fin de asegurar que el 
de la justicia ni frustre los fines del 

3° Ibañez Perfecto, Andrés, Presunción de inocencia y prisión sin condena. Revista de la 
Asociación de Ciencias Penales de Costa Ricc. Agosto 1997 año 9. No. 13. 
' Rodríguez, Manzanera Luis, Criis Penal  u itutivos Penales, Editorial Porrúa, México, 

1998, Pág. 24. 
32 - 	 . García RamneZ, Sergio, Prontuario del Proceso Pena! Mexicano, Editorial Porrua, Me 
1998, Pág. 19. 
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4.2.2. Norma objeto de control de constitucio Tidad 

La norma materia del presente medio de con 	constitucional quedó 
definida ene! apartado 4.1.2. del presente escrito, 	lo que, ante la obviedad 
de repeticiones innecesarias, se omite transcribir 	contenido. 

4.2.3. Ejercicio de contraste 

Ahora bien, y cono ya se estableció en e yñarco constitucional, es a partir 
de la entrada en vigor de la reforma a! artícijh 73, fracción XXI, inciso c), de 
la CPEUM, el 9 de octubre de 2013, qur/las legislaturas de los estados se 
encuentran impedidas para emitir disp..dciones inherentes a la materia 
procedimnta1 penal, quedando dicha f ultad reservada a! Congreso de la 

%Jtiión; 
y; - 	- r; Misnia restricción, como se sena l; en el marco jurisprudencial, ha sido 

ada--pdr la Suprema Corte al est lecer que los congresos locales ya no 
$úd±f normar en materia procedi - tal penal, mecanismos alternativos de 

controversias y de ejecu' in de penas, y solamente podrán ejercer 
4S42iiif&des que, en términos del rg ende concurrencia, se les reconozcan. 

tti*iirno, la doctrina concu rd en que el juzgador dispone de ciertas 
~das dehominadas cautelares f, pr; cautorias para asegurar la buena marcha 
del proceso, las cuales inciden di ecta ente en el proceso penal. Por lo tanto, 
la prisión preventiva solamente pued- tener una función procesal y no una 
naturaleza sancionatoria (no so pena). Lo anterior, debido a que solamente 
se conciben en cuanto sean nec sanas 	neutralizar los peligros que puedan 
c-ñjrse sobre el descu,rimiej o de la verdad o la actuación de la le 
sustantiv 33. 

De esta manera, dado q e la prisión preventiva es considerada como una 
medida cautelar cuya naturaliza es evidentemente procesal, ya! ser modificada 

Gascón Inchausti, Fernando, L. Reforma de la Prisión Provisional en España, en Cienfuegos 
Salgado, David, er a/. (coord.), Te as de derecho procesal penal de México y España, Méxi 
UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2005, pp.  237-274. 
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4.3.1. Parámetro de regulan 

4.3.1.1. Marco consti 

stitucional 
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por el legislador local, al establecer los delitos que ameritan s 
genera una vulneración al principio de división de podere 
adjetivos penales son de competencia exclusiva del Cong 

cedencia, se 
que los temas 

e la Unión. 

En suma, se genera una vulneración a la co 
Congreso de la Unión para legislar en materia adjetiv 
A, del Código en estudio contraviene lo dispuesto 
XXI, inciso c), de la Constitución Federal. 

ncia exclusiva del 
artículo 13, apartado 
artículo 73, fracción 

os de invalidez Primero y 
tación Social estima que el 
Estado de Coahuila resulta 

a la declaración de invalidez 

Por los razonamientos expuestos en los co 
Segundo de la presente demanda, esta Repre 
ztícq10 43, apartado A, del Código Penal 

óxtitu?ional, por lo que debe proceders 
çciva. 

TERCERO. El legislador loca], al no c 
del: producto de la concepción al. mome 

J3 y96 del Código la definición d 
p.nrtta%ló o consentido y su pen 

- 	ía y libertad reproductiva, e 
v44449td6 ÇQfl ello los artículos 1 y  4 co 

siderar las etapas gestacionales 
o de establecer en los artículos 
bono y el upe penal del aborto 
d, trasgrede los derechos de 

e otros, en contra dé las mujeres, 
cionales. 

34 Es de mencionar que esta Representació Social controvirtió ante esa SON, a través de la 
acción de inconstitucionalidad 143/2011, el artículo 9 del Código Penal del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el cual regulaba la figura de la prisión preventiva oficiosa de manera 
similar a la que ahora se impugna. 
""Artículo 195 (Aborto para efectos pe ales) 
Comete aborto quien causa la muerte a producto de la concepción, en cualquier momento 
del embarazo." 
36 "Artículo 196 (Aborto autoprocurado 11 consentido) 
Se impondrá de uno a tres años de prisi í, , a la mujer que voluntariamente practique su abo 
o a la persona que la hiciere abortar con el consentimiento de aquella." 
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* 

4.3.1.1.1. Derecho a la vida 

Es claro que el derecho a la vida no se encuen 
en la CPEUM y que no encontramos de manera e 
ella el reconocimiento de un derecho específico a 
alguna otra expresión que permita determinar q 
protección normativa a través de una prohibi 
autoridades del Estado 

Sin embargo, en contra de este prim 
gumen4, en primer término, que no es 

techo, a que éste es presupuesto Iógic 
4s lbs demás, lo que le otorga una con 

!'Sencil"o "troncal" frente a éstos, ya 
no tiene cabida ningún otro derech 

lEtiVUI NL 

	 este modo, del hecho de que 
}a9existtncia de otros derechos no se 

como más valiosa que cual 
terminos, Dodernos aceptar como verda 
ejercer ningún derecho, pero de ahí no 
vida goce de preeminencia frente a cua 

una primera lectura 
en ninguna parte de 

a, el valor de la vida, o 
ida tiene una específica 

o mandato dirigido a las 

lisis puramente positivo, se 
aria la mención expresa del 

ntológico de la existencia de 
n preeminentekcomo derecho 
n la existencia del derecho a la 

da sea una condición necesaria de 
e válidamente concluir que debe 

era de esos otros derechos. En otros 
o que si no se está vivo mi se puede 
dríamos deducir que el derecho a la 
ier otro derecho. 

4.3.1.1.2. Derecho la libertad reproductiva ya la salud 

Por su parte, tenemos que el art 
derechos fundamentales: la equidad 
libertad reproductiva, el derecho y pr  

lo 40  constitucional reconoce diversos 
género y la protección familiar, la 
ción de la salud, entre otros. 

Asimismo, debe destacarse qul la rdorma publicada el 31 de diciembre 
de 1974 a ese artículo 4° tuvo co o es€ncia la planeación familiar en un 
contexto de control demográfico y 1' incorporación de las mujeres al trabajo, 
al consagrar el carácter libre de la de sión sobre el número y espaciamientde 
los hijos; constitucionalmente se rechaza la prohibición o limitación a ten 
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no se les obligue a hijos, y se incluye el derecho de las personas par 
tenerlos. 

Lo anterior se confirma con lo dispu to 
Comisiones Unidas Segunda de Puntos Co stit 
Legislativos de la Cámara de Diputados" de 12 
donde se manifestó: 

el dictamen de las 
ionales y de Estudios 
noviembre de 1974, en 

* protección legal de la 
techo de toda persona a 
e sobre el número y 

"La igualdad jurídica del varón y la m 
organización y desarrollo de la familia 
decidir libre, responsable e informa 
esparcimiento de sus hijos. 

dj 
sil 
jet 
el 
li 

El primer aspecto, referente a la iguald 
un postulado básico de los movimien 
Fatita la participación plena de la m 
la NIda nacional. El proceso educativo 
de 11 vida familiar y las estructuras pú 

dica, recoge oportunamente 
ertarios y sociales de México. 
n cuatro ámbitos esenciales de 
ercado laboral, la revalidación 

as,o políticas. 

IEst reforma supone una ruptura de 
des mpeño de las mujeres mexicana 

¡Ita jerarquía constitucional co 
ibr4inaria en las esferas federal y loca 

disfrutarán los beneficios del no 

)JCN ES 
• El uevo régimen jurídico al supri 
fe enina, favorece la práctica de 
integral de las capacidades de los y 

as barreras que impedían el cabal 
n el proceso de desenvolvimiento. 

la  remodelación de la legislación 
Así, millones de mujeres de todo el 

Yo marco normativo. 

cualquier signo de discriminación 
igualdad que facilite el despliegue 

nes y las mujeres de México" 

culo 
aciíi  
icio' 
ejor 

las C 

Por su parte, la reforma al art 
febrero de 1983 estableció la obli 
ciudadanos tengan acceso a los ser 
protección, a la restauración y a 
anterior se advierte del dictamen  

40  constitucional publicada el 03 de 
del Estado para garantizar que los 
nstitucionales que contribuyan a la 
miento de sus niveles de salud. Lo 
misiones Unidas Primera de Puntos 

"Véase 	 en 	 el 	 enlace 	 siguiente: 
http://legislacion.scjn.gob.nix/Buscado  Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?q 
b /EcoMj efuFeB GDOaNOimNPZPsNLF qeüs7fey 1 FqrifxloanMWpsihChWzc0TLcqm 
TbDltlzlRl7CKokoEQ==, consultada el 15 de noviembre de 2017 a las 20:00 horas. 
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Constitucionales y de Salubridad de la Cámara de 
diciembre de 1982, en donde se señaló: 

res" de 23 de 

"Otra disposición Constitucional referida a cuestiyni de salud es el 
artículo 4°, fundamentalmente porque tiende a presr ar el desarrollo de 
la familia y porque señala el deber de los progenitores de preservar el 
derecho que tienen los menores a atender sus ecesidades y, muy 
especialmente, su salud tanto física como mental. 

y  73 fracción XVI de la 
za el libre tránsito por la 
las leyes de salubridad 

el Congreso de la Unión para dictar leye sbre salubridad general de la 
República, cuyo Consejo depende directarnnte del Ejecutivo Federal. 

A los anteriores se deben agregar los artículos 1 
propia Constitución. El primero por cuanto au 
República, con la única limitación de aten 
gener de la Federación y el segundo, por $st - 	 - 	- 	 blecer la potestad que tiene 

IQ 

Los Gdbiernos emanados de la Revolu4ó han organizado jurídicamente 
y puesto en actividad instituciones qu •ersiguen brindar atención a los 

LA F 	Húkitantes de la República en sus requ mientos de salud De esta forma, 
- Kde hace casi cuarenta años opera ¶ atingencia y esmero el Instituto 

CÜN1 	Mexicano del Seguro Social, el Institu o de Seguridad y Servicios Sociales 
)E3wcJ:deLos  Trabajadores del Estado y ..tas dependencias específicamente 
NU avoca  as a salvaguardar la salud • sectores importantes de nuestra 

población; encontrando en dichas in.ttuciones los trabajadores de México 
y sus derechohabientes, fórmulas y eios para lograr su bienestar- físico e 
intelectual. - 	

.--- 	 - 

Ahora bien, el concepto salud en uestros días no se constriñe ni se limita 
a evitar o recuperarse de los quebantamientos físicos, sino que comprende 
el disfrute de posibilidades de ac ón que permitan el ya aludido desarrollo, 
entendiendo por éste no sólo el ienestar e integridad físicos, sino también 
el enriquecimiento intelectual la superación en todos los órdenes, esto 
es, la comodidad genérica a qu; se refirió el Constituyente de Apatzingán. 

En la preocupación estatal reí ¡va a la protección de la salud, se incluyen 
leyes y programas tendiente al mejoramiento del medio ambiente, al 

38Véase 	 en 	 - el 	 link 	 siguiente: 
http: / /legislacion. scjn.gob mx! Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto. aspx?q 
b/EcoMjefuFeBóDOaNOimNPZPsNLFqeOs7feyl F qricLc0 9 B+KqSpZvUbV+We2 7JVc 
a9nGo9/Ot6ZlE9xew==, consultado el 15 de noviembre de 2017 a las 20:00 horas. 
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simisftjo, es pertinente tener en cuenta lo m 
arnsmos internacionales acerca del tema de 
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disfrute del tiempo libre, ala posibilidad de incrementar el ren 
la producción, a obtener alimentos nutritivos, así como a co 
inhumano de estupefacientes, a que se practique un efect 
calidad de los fármacos, a la posibilidad de practicar deport 
un cuadro básico de medicamentos, a organizar, estructur 
atribuciones y programas de las diversas Instituciones qu 
salud; a descentralizar dichos servicios, llevando alas m 
de la República los servicios necesarios para la salud 
condición sine qua non de la dignidad humana." 

4.3.1.2. Marco internacional 

ento y 
ir el uso 

ontrol de 
contar con 

oordinar las 
ocupan de la 

.janos rincones 
los mexicanos, 

estado por los convenios 
s derechos reproductivos de 

;<La CADH señala que el derecho a la y 

FEDEIt. general, a partir del momento de la co 
Estado mexicano estableció un 

oNTaovreçeçto39. Por su parte, la CQmisi 
:cc t?unos (CIDH) interpretó dicho a 

no protege el derecho a la vida desde 

a deberá de ser protegido, en 
pelón (artículo 4). Asimismo, 

declaración interpretativa al 
Interamericana de Derechos 

u1040  y concluyó que la CADH 
oncepción. 

• La Convención Interamericana par.1 Pr;venir, Erradicar y Sancionar la 
Violencia contra la Mujer reconoce el de echo de las mujeres a una vida 
libre de violencia (artículo 3); est- .lece la obligación de los Estados de 
abstenerse de llevar a cabo cualq ier práctica violenta contra la mujer 
(artículo 7), y prevé que los E.tados deben adoptar medidas para 
fomentar la observancia del der. ho de la mujer a una vida libre de 
violencia (artículo 8). Estos prece tos se violan por el estado de Coahuila 
al establecer una maternidad imp esta y forzada. 

11  Esa declaración dice: "con respecto al párraf 1 del artículo 4 considera que la expresión 
'en general' usada en el citado párrafo, no cons ye obligación de adoptar o mantener en 
vigor legislación que proteja la vida 'a partir del momento de la concepción', ya que IN materia pertenece al dominio reservado de los Estados". 
40  En la Resolución 23/81, correspondiente al caso conocido como "Baby Boy". 
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• El Comité para la Eliminación de la Discrimina dn 'anua la Mujer 
(CEDAW, por sus siglas en inglés), órgano superv sor ¿e la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Dscri' ¡nación contra la 
Mujer, ha enfatizado la obligación de los 'sta. is de eliminar las 
condiciones que impidan a las mujeres el a'ces' a un aborto seguro. 
Además, esta Convención obliga a los países sinatarios a eliminar la 
discriminación contra la mujer. De esta for a, .e debe entender que el 
impedir que las mujeres ejerzan sus derecos -productivos, a través de 
la penalización del aborto, es una práctic dicrimmnatoria por razón de 
género`. 

• El Cdmité de Derechos Hurnaños, 6 
Jnterñacional de: Derechos Civil 
determinado` que la autorización de 
permi$ible y necesaria, y que, cuan 
obligación de adoptar medidas que 
servicios médicos, pues, de lo co 

en los artículos 7 y  17 

o de supervisión del Pacto 
y Políticos (PIDCP), ha 
nterrupción del embarazo es 

un Estado la prevea, tiene la 
guren a las mujeres el acceso a 
ario, se violarían los derechos 

1 mismo instrumento43. 

rmo, el Estado mexicano s cribió el acuerdo de la solución 
amistosa de la petición 161-02, 	e la CIDH, en el cual se pactó 
instrumentar medidas para imped r ayiolación de los derechos de las 
mujeres a la interrupción legal del embarazo. 

o En Sudáfrica se emitió la Ley .obre la Decisión de Interrumpir el 
Embarazo que autoriza el aborts durante las primeras 12 semanas de 
embarazo y establece que reivind ca "los valores de la dignidad humana, 
el logro de la igualdad, la seguridad de la persona, el antirracismo y 

41  Resolución 34/180 de 18 de diciembre de 19' 9, ado .tada y abierta ala firma y ratificación 
por la Asamblea General de las Naciones Unid. 
42  En el caso Karen Noelia Llantoy Huamán y. Perú, comunicación No. 1153/2003. 
41  Donde, a decir de la parte actora, se prevé que ninguna persona puede ser sometida a 
torturas, tratos crueles, inhumanos o degradantes, y que toda persona tiene el derecho de 
sufrir interferencias arbitrarias en su vida. 
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antisexismo y el avance de los derechos humanos 
sustentan a una Sudáfrica democrática". El Tribu 
constitucionalidad de la legislación en 2004 
solamente permite que la Ley sobre la De 
Embarazo haga del conocimiento informad 
sobre la interrupción del embarazo, sino qu 
lo haga 1,41. 

libertades que 
perior declaró la 
Constitución no 

de Interrumpir el 
ase de su regulación 
tamente, le exige que 

Portugués reconoció la 
ución, el aborto no podía 
na, sino que tal protección 

ujer de escoger su proyecto de 

• En 2007, el Tribunal Constituc 
constitucionalidad del aborto, En su 
limitarse a la protección de la vida mt 
deb1 sopesarse frente a la libertad de 1 

4.3.1.3. Marco jurispÑdenc 1 

Pr otra parte, esa SCJN se ha p 
duÑucionahdad 146/2007 y su acu 

uolA%xtgrantes de ese Pleno se ma 
ÉhWrs Vara la resolución de esa acci 

nunciado al resolver la acción de 
lada 147/2007, donde la mayoría 

festó respecto de cuatro aspectos 
en el sentido de que: 

. 	La CPEUM protege el derech a la vida, pero también que 'dicha 
protección y derecho no son abs.lutus. 

• De los informes que se requir on, prueba pericial y comparecencias 
que se realizaron para resolve aquélla acción: "... puede derivarse la 
conclusión de que no existe un nimidad en los criterios éticos, morales 
filosóficos, científicos y legale • sobre el momento a partir del cual 
em.ieza la vida humana el mo ento a sartir del ual .ebe .rote•erse 

11  Erdinan, Joanna N., Cook, Rebecca J., Dickens, Bernard M., El aborto en el derecho 
transnacional, casos y controversias, Fondo de Cultura Económica, México 2016. p. 163.\ 
41 harte, Arrieta Noelia, Derecho a la vida vs aborto, Universidad de Girona, España, 2O1 
p16. 
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por el Estado, sustentándose a este respecto afirmacd es encontradas 
entre sí". 

• En el ámbito de los derechos fundamentales protg 40s por los tratados 
y convenciones internacionales suscritos por México, el único 
instrumento que reconoce que el derecho a la/viJa de toda persona se 
encuentra protegido, por lo general, desde el mo ento de la concepción, 
es la CADH, pero que este derecho no es abs iluto, pues la expresión 
"por lo general" se introdujo para establecr a posibilidad de que los 
Estados puedan fijar el momento en que iniç. conforme a su legislación 
jiterna, esa protección y las modalidades a •ue queda sujeta. Además, 
lfíéxico formuló dos declaraciones interpteativas y una reserva, de las 
chales, la primera declaración interpretti 'a versó sobre tal expresión, 
or lo que México "no aceptó el est4s ecimiento de un momento 

dspecífico a partir del cual debía protege' el derecho a la vida y, en esa 
medida, se encuentra obligado el Es ado mexicano a proteger y 
garantizar el derecho a la vida coro,, en el resto de los tratados 
internacionales lo disponen, esto es, si un momento específico para el 
Inicio de la protección y aceptando qu`no es un derecho absoluto ". 

• Finalmente, se dijo que lo anterior no implicaba en forma alguna que la 
Constitución no reconozca el valor 'e la vida humanaprenatá1 x su 
consecuente protección o tutela sin embargo, la prdte&ión 
constitucional se encuentra sustent. dá sobre la base de que aquélla 
constituye un bien constitucionalmnte protegido, en el entendido de 
que no tiene una posición preemine te frente a los demás derechos y 
bienes constitucionalmente tutelado' para la persona. 

Por tales motivos, la SCJN concluy declarar la constitucionalidad y 
conceder un plazo de doce semanas en el priodo d- gestación, para efe¿ 
la despenalización del aborto consentido. 
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4.3.1.4. Marco doctrinal 

4.3.1.4.1. Los derechos reproductiv 

ickens, consideran 
omía reproductiva de 
dos a la vida humana 

on su tarea de asegurar 
ear un entorno favorable 
onal de no trivializar la 

Joanna N. Erdman, Rebecca J. Cook y Bernar 
que debe existir un equilibrio entre la dignidad y la 
las mujeres, por un lado, y la dignidad y el respet 
prenatal, por otro, siempre y cuando el Estado cu 
que se adopten suficientes políticas preventivas p 
que exprese apropiadamente el imperativo con 
reproducción humana. 

¡vos en su conjunto, Cook47  
de todas las Formas de 

presamente a las mujeres a 
dentro de los cuales debe de 
e los métodos anticonceptivos 

Al hcer referencia a los derechos repro 
la qud1 la Convención para la • Elimin 
:minión Contra la Mujeres capacita 

der a 1 s servicios de planificación fami 
star inclui o el aborto, al menos en el caso d 

A IJEIÍÜN1 	- 

DE 
)NR3 
	

4.3.1.4.2. El tema del abo 
ACCNE 

Para Adrián Rentería Din, la elecció 
indeseado corresponde a la mujer, ya que 
propia convicción moral y, asimismo, deb 
modo de garantizar que cada una puede to 

e interrumpir o no el embarazo 
permite poner en práctica su 

ser regulado jurídicamente en 
a solución que desee". 

c Alicia Duarte y Noroña afirma que las normas que tipifican el aborto 
están en desuso, ya que esta conducta práct camente nunca es denunciada a las 
autoridades. Señala que en la conciencia co ectiva existe una convicción de que 

46  Erdman, Joanna N., Cook, Rebecca J., Dickei.s, Bernard M., El aborto en el derecho 
transnacional, casos y controversias, Fondo de Cultu 	conómica, México 2016. p. 185. 
41  Cook, Rebecca, Leyes y políticas sobre el aborto: retos y oportunidades, Debate Feminista, 
México, año 2, vol 3, p. 98. 
48 Rentería Díaz, Adrián, El Aborto entre la moral y el derecho, Editorial UniversidaT 
Autónoma de Ciudad Juárez, México 2001, pp. 105 a 107. 
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la elección de abortar o no la debe de tomar la mujer, aunq ea decisión no 
se manifieste claramente en las normas penales. Además, c.a.do se denuncia 
el aborto, la sanción no equivale al riesgo que corren las u -res que año con 
año se ven empujadas a recurrir a estas prácticas, en la c :nestinidad49. 

Finalmente, Petchesky señala que lo más con 
valores es que la mayoría de los abortos no se realiz 
la vida o la salud de la madre ni siquiera por mali 
causas señalan el punto preciso del conflicto: las 
realidad social de profundas contradicciones, ese 
mercado de trabajo y el rol de madre que se les i 

4.3.2. Normas objeto de control de co 
	tucionaliclad 

Decreto número 99 
Artículo 1" 
3- W.nete aMrto 
déF étñWarqo. 

1 
Se impohd 

(Aborto para efectos penales) 	/ 
quien causa la muerte al producto de /d 

/ 

6 (Abono autoprocurado o consentidj 
á de uno a tres años de prisión, a la 	Iujc\r 

concepción, en cualquier momento 

que voluntariamente practique su 
de aquella. aborto o a a persona que la hiciere abortar con e7con9entimiento 

Como se desprende de los numelales  tr'Ss'critos, el Legislador local 
estableció O la definición de aborto, y iÍ el delito de aborto consentido y su 
penalidad. 	 / 

4.3.3. Ejercicio de contraste 

Como ya se estableció en el marcdcostitucional, la CPEUM protege el 
derecho a la vida, pero es necesario precisar que dicha protección y derecho no 

Pérez Duarte y Noroña, Alicia Elena, E! aborto. Una lectura de derecho comparado, Editorial 
Universidad Nacional Autónoma de México, México, 1993, p. 99 
° Petchesky, Rosalin Polack, Abortion and Woman's Choice: Thc Suite, SexuaUty, 

Reproductive Freedorn, 2a. Ed., Coston, Northeastern Press, 1990, pp.  386. 
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son absolutos. Asimismo, se dijo que el artículo 4 de la CP 
esencia la planeación familiar en un contexto de control 
incorporación de las mujeres al trabajo, al consagrar el 
decisión sobre el número y espaciamiento de sus hijos. 

tiene como 
ográfico y la 

cter libre de la 

 

Asimismo, en el plano internacional, se ha enfati di, la obligación de los 
Estados de eliminar las condiciones que impidan a l. 'ujeres el acceso aun 
aborto segura, es decir, los países están obligados a ; i mar la discriminación 
contra la mujer. De esta forma, se debe entender qu' e impedir que las mujeres 
ejerzan sus derechos reproductivos, a través de 1. p;nalización del aborto, es 
una práctica discriminatoria. 

 

DeJ nfismo modo, como se señaló en el aco jurisprudencial, la SCJN 
ablec.ió l valor de la vida humana prenatal y su consecuente protección o 

4 la; per4 la protección constitucional se en' -otra sustentada sobre la base 
que aquélla constituye un bien constit.  ionalmente protegido, en el 

entendido de que no tiene una posición
- 
-eminente frente a los demás 

ach8s y bienes constitucionalmente tutfados para la persona. Por esta 
nón;tonsideró prudente declarar la con'? itucionalidad del plazo de doce 
P'L' M 	 - suaps n el periodo de gestación, para efecto de la despenalizacion del 
abto coi3sentido. 

E inclusive, la doctrina concuerda e u ue las mujeres tienen derecho a 
acceder a los servicios de planificación fa i, ilar dentro de los cuales debe estar 
incluido el aborto, por lo que la elecció d interrumpir o no el embarazo 
indeseado corresponde a la mujer. 

C 

   

Efectivamente, el decreto del legi'lador que penaliza el aborto impide 
que la mujer tenga realmente el poder sobre su cuerpo y el poder de decisión 
sobre el ejercicio de su maternidad. 

Asimismo, es de destacarse que, tratándose de derechos fundamentales, 
la interpretación constitucional debe orientarse por el principio pro homfne, 
esto es, buscar la solución que mejor responda a la vigencia de los derechos 
humanos, en el caso concreto, los de las mujeres como grupo en situació 

4
0
7
8
d
7
8
1
3
8
d
8
5
7
e
2
0
0
2
9
2
7
1
b
b
6
0
1
9
f
e
5
1
1
8
b
2
9
1
d
1
7
a
5
7
0
9
f
4
e
8
2
b
e
0
a
a
7
8
1
a
1
0
6



:34 
FORMA O G - 1 A 

ie 
FRUCURADUHIA SENERAL 

DE LA 
HEPÚBLCA 

vulnerabilidad que ha sido históricamente objeto de discrírínaciones y 
prejuicios, destacándose que lo que está en juego es el derech9de aquéllas a 
ejercer con dignidad su autonomía moral, sus libertades básic., entre ellas, la 
de procreación. 

No debe pasar desapercibido que la vida es undrecho fundamental 
implícito en la Constitución, pero en ésta no hay no a que reconozca el 
derecho a la vida del producto de la concepción, y ;n la lista de derechos 
fundamentales también se encuentran el de la libertad la dignidad, la igualdad, 
la integridad, la salud y la educación, entre e ros, los que no están 
jerarquizados, por lo que no puede afirmarse que r  derecho a la vida, al ser 
çondició]i para ejercer otros derechos, sea superio 

:1 
Asf pues, entre el derecho ala vida del producto de la concepción en la 

imer eapa de gestación, por un lado; y los d- echos y libertades de decisión 
yprocrekción, por otro lado, deben prevalecvr éstos últimos, lo que lleva a 
tttsiie4r legítima una medida como la despirnalización del aborto voluntario 
dentro dé las doce semanas de embarazo, nre nstancia que no tomó en cuenta 
eilegislajjlor local al momento de dictar su n,rma 

Por tales motivos, el legislador local, :1 emitir el decreto que adiciona los 
artículos analizados, no consideró el inciliente desarrollo del embrión y la 
seguridad y facilidad de la interrupción de embarazo sin graves consecuencias 
pata la salud de la mujer en contraposicisn)Sjdicha interrupción se realizara 
clandestinamente y fuera de los parámet.os,oeppsible asegurar la salud de 
la madre. 

Al respecto, la Organización Muna ¡al de la Salud señaló que en el siglo 
XXI el aborto inseguro es una de las principales causas de mortalidad y 
morbilidad materna; cada año se realizan 22 millones de abortos inseguro.  en 
todo el mundo y se estima que 47.000 mujeres mueren anualmente deb 
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complicaciones derivadas del recurso a prácticas inseguras par 
del embarazo". 

Por todos estos motivos, esta Representación So 
penalización de la interrupción del embarazo después 
resulta idónea para salvaguardar la continuación del p 
embargo, el reproche por la vía penal, es decir, la im 
citado caso, no sirve para asegurar el correcto deseo 
gestación, pues nuestra realidad social es otra y, de 
discriminación hacia las mujejPbr ende, n 
amenaza lenal es la primera y uniça solución a 1 

ridestin$s de interrupción voluntaria del e 
iatí itilicemos para justificar la imposic 

se estima que los artículos 195 y 
oahuila de Zaragoza resultan 

e la invalidez de los mismos. 	- 

4.4. CUARTO, El artículo 224, fracció U del Código Penal, al diferenciar 
entre las penas a imponer para el del' o enérico de violación y el que se 
comete entre cónyuges, concubinos o,» ers $. s con un pacto civil, violó los 
principios de igualdad y no discrimin, ción reconocidos en los artículos 1 y 

o 
	4 de la CPEUM. 

4.4.1. Parámetro de regulad ad constitucional 

4.4,1.1. Marco constitu.onal 

51 	 Visible 	 en 	 el 
	

ink: 
http://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/Disp1ayNews.aspx?NewsJD2060O&La  
D=S, consultado el 16 de noviembre de 2017 a las 18:47 horas. 
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onsidera que la 
a etapa primaria 

(pude gnorar la racionalidad y la neces 
$yerÑamehte, se habilitaría el ingreso al sis 
idiqo fundamento de la sanción. 

DE 

ONTB 
jr los razonamientos antes expues 

i6. d4 Código Penal del Estado de 
1t1tÍÑetonales, por lo que debe declar 

so de gestación, sin 
ón de la pena en el 

miento del proceso en 
ontrario, se reafirma la 

uede plantearse que la 
adicación de las prácticas 

azo, pues, más allá de la 
de la pena estatal, la sanción 

d social y económica, pues, 
a penal de la venganza como 
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4.4.1.1.1. Principio de igualdad y no dis' » 	ación 

El artículo 1°, párrafos primero y quinto, de la 
principios de igualdad y no discriminación". 

M prevén los 

 

La igualdad prevista en la Constitución Federa 
complejo que no solamente otorga a las personas 
iguales ante la ley (en su condición de destinatarios 
del sistema de administración de justicia), sino t 
con su contenido). 

tituye un principio 
antía de que serán 

s normas y de usuarios 
en la ley (en relación 

Por It parte, el principie de n6 disc i nación obliga a no tratar - 	 . 
gualmeIea las personearazorudeqxj;. .etp

.
co o nacional, el genero, 

d, las discapacidades, la condición so, ¡. , las condiciones de salud, la 
lizón, las ¿pintones, las preferencias sexu e., el estado civil o cualquier otra 

(ípe 	contra la dignidad humana y te' . por objeto anular o menoscabar 
la4ejjgs y libertades de las personas. 

S 	Asimismo, es pertinente retomar 
aia4culo 4°-dela CPEUM, referentes a la 
cIhlff füero4definidas en el apartado 4 
que, ante la obviedad de repeticiones 
contenido. 

consideraciones de la reforma al 
jer 	el varón, las 

3.1.1.2. del presente escrito, por lo 
necesarias, se omite transcribir su 

52  "Artículo 1° En 'os Estados Unidos Mexicano todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las arantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo C los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 
[.1 
E..' 
[. .. 1 
Queda prohibida toda discriminación motiva.a por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición soca las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado ¡vil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 
personas." 
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4.4.1.2. Marco convencional 

ir 
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DE LA 

REPÚSLIrA 

4.4.1.2.2. Principio de no 

La 3ADH y el PIDCP establecen 
respectivamente, el principio de igual 
Al kespecto,  la CoIDH ha señala 
desprende directamente de la unida 

DEW1,  loes inseparable de la dignidad esen 
EL4!AV pcompatible toda situación qu 
rnftEdeterminado grupo, conduzca a 

- ios 551 -  
¡AV. 	inversa, por considerarlo inferior, 

forma lo discrimine del goce de 
no se consideran incursos en tal 

sus artículos 24 y 2655, 
ante la ley y no discriminación. 

que la noción de igualdad se 
e naturaleza del género humano 

1 de la persona, frente a la cual es 
por considerar superior a un 

atarlo con privilegio; o que, a la 
rate con hostilidad o de cualquier 

echos que sí se reconocen a quienes 
ación". 

minacion 

FORMA O G - 1 A 

4.4.1.2.1. Principio de igualdad 

• La CoIDH ha señalado que "[cli derecho a 
concepciones: una concepción negativa relac 
de diferencias de trato arbitrarias, y una conc 
con la obligación de los Estados de crear 
frente a grupos que han sido históricamen e 

aldad abarca dos 
a con la prohibición 

n positiva relacionada 
iones de igualdad real 

cluidos".53  

a  
na 

- PC¡ 
nd 

Véase: CoIDH. Caso Furlan y Familiares ys Argentina, sentencia de 31 de agosto de 2012, 
párrafo 267. 
54 "Artículo 24. Igualdad ante la Ley 
Todas las personas son iguales ante l ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley. 
55  "ARTÍCULO 26 Todas las personas en iguales ante la ley y tienen derecho sin 
discriminación a igual protección de 	ley. A este respecto, la ley prohibirá toda 
discriminación y garantizará a todas las pe .onas protección igual y efectiva contra cualquier 
discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier índole, origen nacional o social, sición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social." 
56  Cfr. Propuesta de Modificación a la Constitución Política de Costa Rica relacionada con la 
Naturalización. Opinión Consultiva OC-4!84 del 19 de enero de 1984. Serie A No. 4, 
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o La Convención Sobre la Eliminación de Todas 	'Formas de 
Discriminaciótrtbntra la Mujer establece en su numetal'2, incisos b) y 
f)`, 5, inciso a)58, y 16, punto 1, incisos d) y 	qué lo Estados partes 

SS, y Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú, Excepciones Preliminayts, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289, pxr. 216. 
' "Artículo 2 
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la/mujer en todas sus formas, 
convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política 
,,encaminadç eliminar la discriminación contra la mujer y/coti tal objeto, se comprometen 

,Adoptarl medidas adecuadas, legislativas y de 
j&±espondktes, que prohiban toda discriminación co 

(sic) todos las medidas adecuadas, incluso 
dérog leyes, reglamentos, usos y prácticas que 

flUer;" 
5 Mticu10 5 
Istado 	rtes tomaran todas las medidas aprop das para 

Mddificatlos patrones socioculturales de condu ta de hombres y mujeres, con miras a 
alcanzar la eliminación de los prejuicios y las práct1 as consuetudinarias y de cualquier otra 
índole que estén basados en la idea de la inferiorida. • superioridad de cualquiera de los sexos 
o en funciones estereotipadas de hombres y mujer 
11  'Artículo 16 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medida' a.L-cuadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en todos los asuntos relacio do, con l matrimonio y las relaciones 
familiares y,  en particular, asegurarán, en condi one o - igualdad entre hombres y mujeres: 
a)ac).[ ... I 
d) Los mismos derechos y responsabilidades co uo progenitores, cualquiera que sea su estado 
civil, en materias relacionadas con sus hijos; en idos los casos, los intereses de los hijos serán 
la consideración primordial; 
e). [.1 
f) Los mismos derechos y responsabilidades especto de la tutela, curatela, custodia y 
adopción de los hijos, o instituciones análogas c 	do quiera que estos conceptos existan en 
la legislación nacional; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la considera?tá 
primordial; 
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ó carácter, con las sanciones 
la mujer; 

çlcarácter legislativo, para modificar 
nstituyan discriminación contra la 
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ndo medidas de tipo legislativo, para modificar 
odificar prácticas jurídicas o consuetudinarias 

e la violencia contra la mujer; 

orma progresiva, medidas especificas, inclusive 
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condenan 	la discriminación en contra de•  la mujer y tomar;/medidas 
¡ara apropiadas 	odificar patrones socioculturales de cnd 

hornbresy mujeres fin de alcanzar la ehm macion dw/  prejuicios y— 
# practicas consetudinarias y de cualquier otra índole que y /en basados en 

la idea de la inferioridad. 

• En relación con este principio, la CoIDH se ha pronu 
de que las mujeres no deben sufrir discrimi 
protegidas de toda

------ 
s las formas d'1 11e  violencia o expi 

• La Convención Belém do Pará prevé en sus aículos 6, punto b61, 7, 
punto e62, y 8, punto b63, el derecho de todas 1/ mujeres a una vida libre 

fl-. 

CoTll-I. Caso del Penal Miguel Castro Castro 
	

Perú. Fondo, Reparaciones y 
4- Sentena de 25 de noviembre de 2006. Serie C 

	
160 

6 .;t{culo 6 d 
techo de toda mujer a una vida libre de violencia 	uye, entre otros: 

al...1 
de la mujer a ser valorada y educad 

	
re de patrones estereotipados de 

d y prácticas sociales y culturales 
	

das en conceptos de inferioridad o 

Ñ11Et-Udos B&s condenan todas las formas de ioencia contra la mujer y convienen en 
adoptar, por todos los medios apropiados y sin iila.iones, políticas orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar dicha violencia yen llevar ca.. lo siguiente: 
a. abstenerse de cualquier acción o práctica de ¡ole cia contra la mujer y velar por que las 
autoridades, sus funcionarios, personal y jgentes e instituciones se comporten de 
conformidad con esta obligación; 
b.ad.[...1 
e. tomar todas las medidas apropiadas, incluy 
o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para 
que respalden la persistencia o la tolerancia 
[.1' 
63 "Artículo 8 
Los Estados Partes convienen en adopta 
programas para: 
a.  
b. modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo el 
diseño de programas de educación formales y no formales apropiados a todo nivel delproo 
educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas queN.. 
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de violencia y, para ello, los Estados Parte adoptarán me 
prevenir, sancionar y erradicar dicho fenómeno. 

• Al respecto, la CoIDH ha reconocido que una cultua uertemente 
arraigada en estereotipos, cuya piedra angular es e s Apuesto de la 
inferioridad de las mujeres, no se cambia de la nocte la mañana. El 
cambio de patrones culturales es una tarea d ci para cualquier 
gobierno. Más aún cuando los problemas emer: - es de la sociedad 
moderna: alcoholismo, drogadicción, tráfico de ár'gas, pandillerismo, 
turismo sexual, etc., contribuyen a agudizar la d c minación que sufren 
varios sectores de las sociedades, en particsl- aquellos que ya se 
encontraban en una situación de desventaj., orno es el caso de las 
muites los y las niñas, los y las indígenas64  

L 4tidad de las Naciones Unidas par 	Igualdad de Género y el 
Empderamiento de las Mujeres ha señab 'o que en las legislaciones de 
los Edtados se debe estab1ecerde manera j ilícita la posibilidad de acusar 

rña1mente a un esposo, a una esposa Y, a una pare a de habe agredídó 
- 	- 	- 	 - 

con independencia de que 
viWern juntos o no en el momento de producirse la agresión; lunado a 

e la le'islación se debe d&arclaro •ue la existencia de una 
relación de •ar&a entre las •artes ni es una atenuante65. 

G 
basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros o en los 
papeles estereotipados para el hombre y la m er que legitimizan o exacerban la violencia 
contra la mujer; 
[.1" 
M  Véase: CoIDH. Caso González y otras (r4  ampo Algodonero") Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sen encia de 16 de noviembre de 2009. 

Véase: Artículo 278 del Código Penal de Ca adá (R.S.C. 1985, c. C-46) modificado por 
1980-81-82-83, c. 125, s. 19 (en inglés); Manual de la ONU, 3.4.3.1; y  Agresión sex4l en 
una relación conyugal o de pareja (en inglés) StopVAW, The Advocates for Human Rig 
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4.4.1.2.1. Principio de igu. i d » d y no discriminación 

Ei'i Yelación con los referidos princip 
siguienté 

esa SCJN ha manifestado lo 
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Además, dicha Entidad ha dicho que los Estados no deb. es  a. lecer 
enas ments severas tara - cón ir 	'reso 

procedimentaks es 

• De igual modo, el Grupo de Expertos sobre bu; as irácticas en la 
legislación sobre la violencia contra la mujer de la ONU a señalados' que 
aún existen diversas prácticas en los Estados • ond: contemplan una  
penalidad menor en el delito de violación en 1 trimonio o incluso  
no tipifican dicho ilícito, circunstancia qu; consideran, debe  
erradicarse. 

4.4.1.2. Marco jurisprudencia] 

í ,.Cuando la SCJN conoce de un caso 

I 

 
:rto varios hechos, sucesos, personas 

distinción descansa en una base 
cMtrario, constituye una discrimi 

el cual la ley distingue entre dos 
colectivos, debe analizar %i dicha 

bjetiva y razonable o si; por el 
ción constitucionalmenievedada.68  

"Goldfarb, Saily E. ,La respuesta jurídica a • vi'!eiwia contra la mujer en Estados Unidos: 
Reformas recientes y  problemas por -solver, visible en el siguiente enlace: 
http://www.un.org/womenwatch/daw/eg /vawjegislation_2008/expertpapers/EGMG  
PLVAW%20Paper%20%28Sa]Iy%200oldf- b%29.pdf., consultado el 16 de noviembre de 
2017 a las 13:53 horas. 
67 
	

Visible 	 en 	 el 	 enlace: 
http://www.un.org/womenwatch/daw/em/vaw_legis1ation2O08/expertpapers/EGMG  
PLVAW%20Paper%20%28Sally%2OGdl'farb%29.pdf. consultado el 16 de noviembre de 
2017 a las 13:54 horas. 
68 Registro No. 174 247 IGUALDAI. CRITERIOS PARA DETERMINAR SI EL 
LEGISLADOR RESPETA ESE PRINCI O CONSTITUCIONAL. Localización: [JI; 9a. 
Epoca; la. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIV, Septiembre de 2006; Pág. 75. 1 
55/2006. 
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• El principio de igualdad no implica que todos los sujetos de 1anorpa se 
encuentren siempre, en todo momento y ante cualquier citcuntancia, 
en condiciones de absoluta igualdad, sino que dicho prinçipio se refiere 
a la igualdad jurídica, que debe traducirse en la seguridad de no tener 
que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e 
injustificado.69  

• Esta modalidad del principio constitucional de igualdad jurídica impone 
a las distintas autoridades del Estado la obligación de llevar a cabo ciertos 
actos que tiendan a obtener una correspondencia de oportunidades entre 
distintos grupos sociales y.sus integrantes y el resto de la población; por 
ende, se cumple a través de una serie de medidas de carácter 

:admin4rativo, legislativo o de cualquier otra índole que tengan como 
fina1idal evitar que se siga produciendo una dlferenciación injustificada 
o discriminación sistemática o que se reviertan los efectos de la 

),0%V tnarginación histórica y/o estructural de un'grupo social relevante.70  

- De los artículos 1,  párrafo tercero, y  4°, rrafo primero, de la CPEUM, 
T%e advierte que la no discriminacióncénslste  en el derecho subjetivo 
LD!púbiico del gobernado de ser tratado gio la misma forma que todos los 

4hi4s y el correlativo deber jurídico de' la autoridad de garantizar un 
AL'3trato idéntico a todas las pers'inas ubicadas en las mismas 

circun#tancias7l. 

• Existe discriminación normativa cuandá dos supuestos de hecho 
equivalentes son regulados de Lorma desigual sin que exista una 

Registro No. 180 345, IGUALDAD. LÍMI i ES A ESTE PRINCIPIO. Localización: [J]; 
9a. Epoca; la. Sala; S,LF. y su Gaceta; Tomo k,Octubre de 2004; Pág. 99, la./J. 81/2004. 
7' Registro No. 2 OOS 528. DERECHO ¡iMANO A LA IGUALDAD SUR1DICA. 
CONTENIDO Y ALCANCES DE SU D ENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO. 
Localización: [TAl; lOa. Época; la. Sala; U-ceta S.J.F.; Libro 3, Febrero de 2014; Tomo 1; 
Pág. 644. la. XLIII/2014 (loa.). 
71  Registro No. 171 756 GARANTÍA DE NO DISCRIMINACIÓN. SU PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL. Localización: LTAI ; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; NO 

XXVI, Agosto de 2007; Pág. 639. 2a. CXVJ/2007. 
42 
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debe señalarse que la discriminación normativa constit 
relacional, en el sentido de que, a la luz del derecho 
principio, ningún régimen es discriminatorio en .1 
comparación con otro régimen jurídico. En este se' tid 
de las distinciones legislativas que distribuyen r  arg 
determina a partir de un análisis de la razonabildad ó e 

FORMA C G - 1 A 

43 

specto, 
concepto 

gualdad, en 
mo, sino en 

la justificación 
y beneficios se 

la medida.` 

lustificación razqnablep.ara.otorggiesetrato diferenciado 

ti • La constitucionalidad de las distinciones le 
una categoría sospechosa debe analizarse 
estricto, pues para estimarse constitu 
j$.ificación robusta que venza la presu 

elas afecta.73  

vas que se apoyan en 
avés de un escrutinio 

les requieren de una 
de inconstitucionalidad 

• Las: distinciones basadas en alguno d os criterios enunciados en el 
último párrafo del artículo l constit onal, también conocidas como 

gjtj TTtéorías sospechosas" (el origen é co o nacional, el género, la edad, 
las'discapacidades, la condición so ial, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las prefer ncias sexuales, el estado civil o 

Eantdá1quier  otra que atente contra la ignidad humana y tenga por objeto 
dnular o menoscabar los derec s y  libertades de las personas), 
requieren que el operador de la 	ma realice un escrutinio estricto de' 
la medida para examinar su co 	ucionalidad a la luz del principio de 
igualdad.74  

72  Registro No. 2 010 493 DISCRIM 
PUEDE VULNERAR EL DERECHO E 
POR EXCLUSIÓN TÁCITA DE 
EXPRESA. Localización: ITA] ; lOa. Éroca; la. Sala; Gaceta S.J,K; Libro 24, Noviembre de 
2015; Tomo 1; Pág. 974. la. CCCLX 111/2015 (lOa.). 
11  Registro No. 2 003 250 9 ONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES 
LEGISLATIVAS QUE SE APOY' EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA 
EN QUE DEBE APLICARSE EL T r ST DE ESCRUTINIO ESTRICTO. Localización: [TA] 

lOa. Epoca; la. Sala; S.J.F. y su G: eta; Libro XIX, Abril de 2013; Tomo 1; Pág. 958. la. 
C112013 (lOa,). 
' Registro No. 2 007 924, IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. NO 
RELEVANTES QUE EL OPERADOR DE LA NORMA DEBE CONSIDERAR AV 
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Además de los criterios ya citados, esa SCJN aprobó 
jurisprudencia 10/94, la cual constituye un paso 
posturas inequitativas y discriminatorias contra la muj 
a decidir en relación con su cuerpo. En ella, la SCJN 
de violación lleva implícita la ausencia del consentí 
es forzada a la relación sexual mediante la anul 
medio de la violencia física o moral. Lo anterior 
vínculo matrimonial entre activo y pasivo, debi 
conlleva ninguna excepción que impida la inte 

.4.1.4. Marco doctrinal 

ún Pebecca Cook ySimone Cosa 	n estereotipo es: "[Ulna visión 
gçaalizada o preconcepcion sobre los 

	
butos o características de los 

nØMibrds deun grupo particular o sobre 	roles que tales miembros deben 
cipr.g. mujeres, lesbianas, adole entes). Según esta definición, los 
estereotipos presumen que todas las pe onas miembros de un cierto grupo 
soçiaí poseen atributos o características 	ticulares (v.g., los adolescentes son 
irresponsables), o tienen roles específic (v.g., las mujeres son cuidadoras por 
natü#Rtta). P'ra calificar una generali ción corno un estereotipo, no importa 
si dichos atributos o características n o no comunes a las personas que 
conforman el grupo o si sus miemb 

	
de hecho, poseen o no tales roles. El 

elemento clave es que, en tanto se p 	me que el grupo específico posee tales 
atributos o rracterísticilhiile on -io-9 rol 	ftueunapersona,or 

EXAMINAR LA CONSTITUCIOALIDA' DF UNA MEDIDA A LA LUZ DF 
DICHOS PRINCIPIOS, FREt  E A LAS LLAMADAS "CATEGORIAS 
SOSPECHOSAS", A FIN DE NO j OVOC 'UN TRATO DIFERENCIADO O UNA 
DISCRIMINACIÓN INSTJTUC (SNAL. Loca .ización: [TAl; loa. Época; la. Sala; Gaceta 
S.J.F.; Libro 12, Noviembre de 2014; Tomo 1; Pá: 720. la. CCCLXXXTV/2014 (loa.). 
's En este asunto, la Suprema Corte de Justicia sostuvo que la imposición de la ci 
"normal" al consorte, utilizando como medio cornisivo la violencia, no integra el delito 
violación, sino uno diverso. 

44 
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ificación de la 
ra erradicar las 

como el derecho 
minó que el delita 

de la víctima, quien 
de su resistencia por 

obstante que exista un 
ue esta circunstancia no 

n del delito de violación. 
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el solo hechodeertenecera él, actuará de co 
generalizada o preconcepción que existe del mismo' 

¡dad con la visión 

Sobre el particular, la SON ha señalado 
referencia a las expectativas de índole cultur 
comportamiento de los hombres y de las mujer 
en la construcción social; es decir, se distingue 
hombres, como a mujeres desde un punto de 

t 	biológicamente. Por esta razón, los roles de g 
ambos (relaciones de género) pueden varia 
aspectos de dichos roles derivan de las d 
sexos T:  

término género hace 
elación con los roles y 

e encuentra su validación 
spectos atribuidos, tanto a 

social, de los determinados 
y los comportamientos entre 
el tiempo, incluso si ciertos 
cias biológicas entre ambos 

I
4.4.1.5* Norma objeto de co r,i de constitucionalidad 

La: fracción segunda del artículo 2r4 que se tilda de inconstitucional 
señal( EDr.: .J,  

DFLA,t 

Decreto núm' o 990 trnr»IIbs  

Aflícu1o24 (Violación, violación al cónyuge o •areja, violación equiparada) 
Además de los previstos en el artículo siguie e, los delitos de violación, violación al 
cónyuge o pareja y de violación equiparada, co stirán en los siguientes: 

II. (Violación a cónyuge y a otras personas co vi culos similares) 
Se aplicará prisión de tres a diez años y mu a, a quien por medio de la violencia física, 
psicológica o moral tenga cópula con la p-  sana con quien esté unida en matrimonio, 
concubinato o pacto civil sin la voluntad de -sta. 
En los supuestos de esta fracción, el delito - perseg irá por querella.  

76  Cook, Rebecca, y Cusack, Simone, Itrad. Andrea Parral, Estereotipos legales. Perspectivas 
legales transnacionales, Profamilia, 2010, p. 11. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 6 voces sobre justicia y género en e! Poder JudIlé 
de la Federación, México, marzo de 2011, p. 64. 
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Como se desprende del numeral antes trascrito, se 
en relación con el delito de violación a cónyuge y a otra 
similares. 

4.4.1.6. Ejercicio de contraste 

'có la penalidad 
onas con vínculos 

El suscrito considera que el artículo 224, ira 
sanciona de manera diversa el delito de violaci 
tipo genérico, viola los principios de igualda 
intentará comprobar a continuación. 

II, del Código Penal, que 
tre cónyuges, respecto del 

o discriminación, como se 

'-. EnprUper lugar, resulta necesario con 
1d delitos d€ violación y violación entre có 
cdhiparativq 

ar las penas que se prevén para 
ges, mediante el siguiente cuadro 

Decreto no !ro 990 

Aio>Q24 
I.9blaciórr 

Artículo 224. 

II. (Violación a cónyuge y a otras personas 
con vínculos similares) 

46 

Se considera violación y se impondrá de 
siete a catorce años de prisión y mu a, a 
quien por medio de la violencia F sica, 
psicológica o moral tenga cópula c. una 
persona de cualquier sexo sin su vol tad. 

Se aplicará prisión de tres, a diez años y 
multa, a quien por medio ,de la violencia 
ísica, psicológica o moral tenga cópula con 

12 persona con quien esté unida en 
matrimonio, concubinato o pacto civil sin la 
voluntad de ésta. 

En los supuestos de esta fracción, el delito se 
perseguirá por querella. 
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Del cuadro anterior se puede apreciar que el legislador/oí e la entidad 
federativa establece sanciones diversas para cqiiductai  que  iandeidéntica 
forma al mismo bienurictico tutelq,JaJihettgd sexual. A4 ionalmente, para 
e caso e vio ación entre cónyuges, señala que se persegui/s por querella. 

En el presente caso, se estima que el artículo i 'pugnado realiza una 
diferenciación injustificada contraria al principio de ig ldad conforme a lo que -- i -------- 
atøfiuiTüacion se3lit a: 

Como se manifestó en el apartado 4.4.1.1 	del presente escrito, el 
principio de igualdad se configura en la CPEU como uno de los principios 
etEural1ttrden jurídico, lo que significa e ue ha de servir como criterio 

9pndLn24ción normativa yu pnIe .p; urpretacióny aplicación 

pueg, si bien tenemos que el artículo '24, fracción II, del Código Penal 
a el delito de violación entre cónyuLes, la diferencia en la penalidad 

resulta contraria a los postulados constituconales e internacionales expuestos 
enEWosk anteriores, puesto que priduce distinción entre situaciones 
objatwas'de hecho iguales, sin que exist para ello una justificación razonable 
e igktwrmçte objetiva, ya que a iguales supuestos de hecho correspondería 
sil jares situaciones jurídicas. 

Ahora bien, ante un caso en el •ue la ley distingue entre dos o varios 
hechos, sucesos, personas o colectivos, se-debe identificar si dicha distinción 
descansa en una base objetiva y razo r, able o si, por el contrario, constituye una 
distinción motivada por origen ét ico o nacional, el género, la edad, las 

t 	discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuale , el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga sor objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas, en co travención al imperativo constitucional. 

Lo anterior, pues el último párrafo del artículo 1 de la CPEUM denota la 
intención del Poder Revisor de la Constitución de cuidar que las acciones 
legislativas que tienen un impacto significativo en la libertad y la dignidad-de 
las personas sean especialmente cuidadosas a la hora de establecer un 
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distinción legislativa basada en una serie de categorías, obligació u ue descansa 
sin duda sobre la base de un juicio histórico y sociológico que / uestra que las 
personas han sido frecuentemente objeto de un trato /usto o incluso 
denigrante por motivos relacionados con esos factores: oren étnico, origen 
nacional, género, edad, etc. 

Esa SON ha sostenido que, cuando la distinción V pugnada se apoya en 
una "categoría sospechosa", debe realizarse un 	crutinio estricto para 

y 
	examinar su constitucionalidad a la luz del principio ¿ - igualdad. 

Por ello, se propone un examen de proporcio f ¡dad respecto de la medida 
lgislativa di estudio, en el que se debe corrov '1rar: O que la intervención 
141ativa p4siga un fin constitucionalmente v do; u) que la medida resulte 
idnéa para sptisfacer en alguna medida su pro. sito constitucional, ni) que no 

áI tan mediaas alternativas igualmente idó 1as para lograr dicho fin, pero 

ntirtos lesivas!, para el derecho fundamental, y 7) que el grado de realización del 
fiic:perseguio sea mayor al grado de afctación provocado al derecho 
fundamental por la medida impugnada". 

YE éittifipción de una finalidad onstitucionalmente válida79: la 
m&id'legislhtiva debe perseguir una fivjlidad constitucionalmente válida, 
ademas de que debe lograr en algún gradi ificion de su fin, naqbe  
limitar de manera innecesaria y dCSP;QPII io ada el deredamenta1 en 
cutión. AITealií1tf€1utin1o, deb- • 
que persigue el legislador con la mrdiva, para posteriormente estar en 
posibilidad de determinar si éstos son yudos constitucionalmente. 

"Registro No. 2013 156, TEST DE PROPRCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA 
ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS IJ INTERVENGAN CON UN DERECHO 
FUNDAMENTAL. Localización: ITAI ; 0.. Época; la. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 36, 
Noviembre de 2016; Tomo II; Pág. 915. la, CCLXTTI/2016 (loa.). 

Registro No. 2 013 143. PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. 
IDENTIFICACIÓN DE UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. 
Localización: ITA] ; loa, Época; la. Sala; Gaceta S.J,F.; Libro 36, Noviembre de 2016; To 
II; Pág. 902. la. CCLXV/2016 (loa.). 
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Por lo que hace a este requisito —identificación 
constitucionalmente válida—, esta Representación Socia 
norma en análisis no persigue ninguna finalidad consti 
Pues no existe motivo racionaíarií 	TíTITads 

- violacon 	 es •effflr menor al delito de -- 	- -- 	 
que la afectacion al bieuri icotutei4ps 

Al no superar la grada antes mencionada, se h 
	

nnecesario el estudio de 
las demás etapas del test de proporcionalidad, co 

	
éndose así que la norma 

que se combate viola el principio de igualdad y 	scriminación contemplado 
en los párrafos primero y quinto del artículo l 	a Constitución Federal. - 

Finalmente, se advierte que, histórica 	en el delito de violación 
enjte eónyus la víctima normalmente es 	er, por lo que el legislador 
eça que jificar el delito desde una pe 	tiva de género. Sin embargo, 

contrario, se estima que la norma - 	ugnada hace una diferenciación 
n1  una categoría sospechosa, ello, bido a los estereotipos históricos 

sofél rol de las mujeres en la sociedad en la pareja, los cuales han tenido 
cohióre.ercusión que este grupo se en entre en permanente situación de 
vü - 

Iélwo, incluso a nivel jurídico estas concepciones discriminatorias 
esÑMron igntes en algún momen 

Ji 
en la contradicción de tesis 5/92  

réstié1típor4Primera Sala de esa SCJ ", s- 'determinó que: 

"Para estar estar en aptitud de resolver sob e e particular, en primer término debe 
atenderse a los fines que tiene la instir clón del matrimonio, entre los cuales se 
cuenta el de la procreación de la esp - cie; por lo que es lógico deducir que los 
cónyuges deban prestarse a la relaclin sexual siempre y cuando ésta se lleve a 
cabo de manera normal, entendie do por ello que la cópula se limite a la 
introducción total o parcial del p-ne en el órgano sexual femenino pues 
solamente tienen derecho a una tel. ción sexual de esta naturaleza. 

Ahora bien si el cónyuge impone la cópula normal de manera violenta, estima 
esta Sala que no se integra el delito de violación, a pesar del empleo de los mdios 
típicos, porque ejercita indebidamente su derecho, adecuándose su conducta 
previsto en el artículo 226 del Código Penal del Distrito Federal..." 
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na finalidad 
nsidera que la 
jnteválida  

cida en el delito de 
ion simple, maxime 

orcfórí. 
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Desafortunadamente, estos estereotipos continúan vigentes 
la elaboración de normas como la que se está analizando, al e 
ilícito una penalidad menor con relación a los demás delitos d 

Lo anterior conculca los marcos constitucional y con 
en el presente concepto de invalidez, que reconoce los d 
una vida libre de violencia y libre de disçiinación, 
cuestiones, a que las autoridades legislativas adop ten to 
necesarias para: 

50 

levan a 
cer en el 

ación. 

nal advertidos 

igan, entre otras 
s medidas qpe sean 

• Modificar o derogjs, reglamentos, usos 
discriminación en contra de la mujer, así 
persistencia o tolerancia de la violencia co 

Asegurl pleno desarrollo y adelant9 
:egaao yj€ 	derechos humahós 

el homlre; 

Modifiar patrones socioculturalje 
fin de eliminar los prejuicios basa  
In  l- 

s4pertopdad de cualquiera de los sex 
:hombres y mujeres, y 

ticas que constituyan 
o los que respalden la 
mujer; 

para garantizar el 
gualdad de condiciones con 

u&tade hnbres4 mujeres _a 
en la idea de inferioridad o 
en funciones estereotipadas de 

)tlar qqiiejtaatdades, sus ncionarios, personal y agentes e 
istitu  iones ,se 	de—cualu mr accióno práctica de vioíéncia 
contra la mujer. 

• No deben establecer penas rnenoe -ras para el cónyuge agresor ni 
obstá culos procedimtlaesptc ales paraeLçónyug&sipejyivieitr 

- 	 - - 

Por lo anteriormente expuesto, es 'a Representación Social, estima que esa 
SCJN debe declarar inconstitucional -1 artículo 224, fracción II, del Código 
Penal del Estado de Coahuila de Zarvoza. 

En razón de todo lo anterior, atendiendo al parámetro de regularidad 
constitucional de cada concepto de invalidez, el suscrito promueve esta acción 
de inconstitucionalidad a efecto de solicitar respetuosamente a esa 
declare la invalidez de las normas objeto del presente medio de con 
constitucional. 
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POR LO EXPUESTO, ATENTAMENTE SOLICITO: 

PRIMERO. Tenerme por presentado con la personalida' . e ostento, 
promoviendo acción de inconstitucionalidad; por acreditados a 1 s 4 elegados que 
se mencionan en este oficio, y por señalado el domicilio ja , a oír y recibir 
notificaciones. 

SEGUNDO. Solicito a usted que, de no existir 	onveniente alguno, 
autorice a los citados servidores públicos para la 	ilización de medios 
electrónicos, tales como cámaras fotográficas o scann' s tara la reproducción de 
1nconstancit que obren en autos. 

FÉRCflRO. Acordar de conformidad lo sol 

udad de México, 27 de noviembre de 2 

ATENTAMENT 

AAPP/DMVM/LVS/GAFc/ç 

51 

Lic. bé 

El Subprocurador LE dico y de 	r. tos Internacionales 

swos1t4  

«1#11 
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• Alberto Elías Beltrán, 
Pse4. 

LHEnrique Peña Nieto, Presi ente de los Estados 

tzdqs Mexicanos, en ejercicio d la facultad que me 
UNF ..- 

'conr4en los artículos 102, aparta"o A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mi ¡canos, y  18 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría Gz eral de la República, he 

tenido a bien nombrarlo Sube 'curador Jurídico y de 

Asuntos Internacionales de la 0  1 uraduría General de 

República. 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2016  
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EN AUXILIO DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS ID FRACCIÓN 1 
Y II ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, FIRMA LA 
DIRECTORA DE COORDINACIÓN POLÍTICA CON LOS 
PODERES DE LA UNIÓN, LA LIC. MARTHA T. URRUTIA 
CÁRDENAS. 

artículo 43, fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Admini r. 	iri1IRIideraI. 

Lic. Alfonso Humberto Ca. ;. Cervantes 
iseJero Jurídico del Ejecutivo Fe-eral 

De conformidad COri lo dispuesto por los artículos 
27 fracción V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y  11 fracciones V 
y VI del Reglamento Interior de esta Secretaría 
de Gobernación, queda registrado con el número 
574 a foja 18, de¡ Libro de Nombramientos de 
Servidores Públicos que designa el Ejecutivo 
Federal". 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

OECOON c-ENtftt 
,D?4s11VJCtONtliD,J 
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- - - El que suscribe, en mi carácter de Director General de 
Constitucionalidad adscrito a la Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos 
Internacionales de la Procuraduría General de la República, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, en relación con el artículo 
fracción XIV, de su Reglamento: 	 
	 CERTIFICO 
- - Que la presente copia certificada útil en dos hojas, la pri' era 'or 
ambos lados y la segunda por el anverso, es reproducción f -1 y  e acta 
M testimonio que obra en los archivos de la Direcció Gen: reí de 
Constitucionalidad, mismo que se tuvo a la vista y respe to d cual se 
hizo su compulsa. Lo anterior, con el fin de que la mi a a •mpañe a 
la demanda de acción de inconstitucionalidad p omo da por el 
Subprocurador Juridico y de Asuntos 1 erna onales de 
la Procuraduría General de la República, ante la alta e titular de la 
Institución, con fundamento en los artículos 30 dz la L- Orgánica de la 
Procuraduría General de la República (LOPGR); in.'so A), fracción¡, 
y 137, párrafo primero, de su Reglamento; así •mo •O,  fracción II, de la 
citada LOPGR en contra de diversos artícul•s di Código Penal del 
Estéçio de Coahuila. 	  
--- le  expide la presente en la Ciudad de M  ico a los veinticuatro días 
del 	es de noviembre dedos mil diecisiet' 	  

CONSTE. 
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Lic. Armando ArgüeIle Paz y Puente 
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